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ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO DEL CUAL LA SE-
XAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL
CABILDO DEL MUNICIPIO DE ALCOZAUCA DE
GUERRERO, GUERRERO, PARA QUE EN LA CREACIÓN
DE LA DELEGACIÓN A LA QUE SE REFIERE EL
CIUDADANO ISIDRO CRESCENCIO SÁNCHEZ, Y EL
ACTA DE SESIÓN DE CABILDO DE FECHA TRECE DE
SEPTIEMBRE DE 2015, QUE AGREGÓ EN SU OFICIO
NÚMERO 07/2015, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE
DE 2015, SE OBSERVE LO DISPUESTO POR LOS
ARTÍCULOS 18, 196 FRACCIÓN I, 202, 203, 203-
A AL 203-F, DE LA LEY -ORGÁNICA DEL MUNICIPIO
LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO, O EN SU
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PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

ACUERDO PARLAMENTARIO POR  MEDIO
DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA PRIMERA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EXHORTA DE
MANERA RESPETUOSA AL CABILDO
DEL MUNICIPIO DE ALCOZAUCA DE
GUERRERO, GUERRERO, PARA QUE
EN LA CREACIÓN DE LA DELEGACIÓN
A LA QUE SE REFIERE EL CIUDA-
DANO ISIDRO CRESCENCIO SÁNCHEZ,
Y EL ACTA DE SESIÓN DE CABILDO
DE FECHA TRECE DE SEPTIEMBRE DE
2015, QUE AGREGÓ EN SU OFICIO
NÚMERO 07/2015, DE FECHA 29 DE
SEPTIEMBRE DE 2015, SE OBSERVE
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS
18, 196 FRACCIÓN I, 202, 203,
203-A AL 203-F, DE LA LEY -OR-
GÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL
ESTADO DE GUERRERO, O EN SU DE-
FECTO, SE PRECISE LA CALIDAD O
CARACTERÍSTICA DEL ÓRGANO AD-
MINISTRATIVO O COLONIA QUE SE
PRETENDE CREAR.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.- Poder Legislati-
vo.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 19 de
abril del 2016, los Ciudadanos Di-
putados integrantes de la Comi-
sión de Asuntos Políticos y Go-
bernación, presentaron el dic-
tamen con proyecto de Acuerdo
Parlamentario por el que la Se-
xagésima Primera Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
exhorta de manera respetuosa al
Cabildo del municipio de Alco-
zauca de Guerrero, Guerrero, pa-
ra que en la creación de la De-
legación a la que se refiere el
Ciudadano Isidro Crescencio Sán-
chez, y el Acta de sesión de ca-
bildo de fecha trece de septiem-
bre de 2015, que agregó en su
oficio número 07/2015, de fecha
29 de septiembre de 2015, se ob-
serve lo dispuesto por los artícu-
los 18, 196 fracción I, 202, 203,
203-A al 203-F, de la Ley -Orgá-
nica del Municipio Libre del Es-
tado de Guerrero, o en su defec-
to, se precise la calidad o carac-
terística del órgano adminis-
trativo o colonia que se preten-
de crear, en los siguientes tér-
minos:

"Mediante oficio número LX/
1ER/OM/DPL/0199/2015, el Oficial
Mayor del Congreso del Estado,
en cumplimiento al mandato de la
Mesa Directiva, remitió a la Co-
misión de Asuntos Políticos y



Martes 24 de Mayo de 2016              PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 9

Gobernación, el oficio número
07/2015, de fecha 29 de septiem-
bre de 2015, suscrito por el C.
Isidro Crescencio Sánchez, De-
legado Municipal, por medio del
cual hace del conocimiento de es-
te Poder Legislativo que el ca-
bildo del Ayuntamiento Constitu-
cional de Alcozauca de Guerre-
ro, reconoció oficialmente con la
categoría de Delegación Muni-
cipal con el nombre de "San Juan
Miraflores" anexo de Cuyuxtlá-
huac.

Asunto que fue turnado a es-
ta Comisión, para los efectos
legales conducentes,   en conse-
cuencia, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 49, frac-
ción II,  53, fracción IX, y de-
más relativos y aplicables de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo número 286, la Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación,
se encuentra facultada para emi-
tir el presente Dictamen, bajo
los siguientes:

ANTECEDENTES

En sesión de cabildo cele-
brada el trece de septiembre de
dos mil quince, del municipio de
Alcozauca de Guerrero, Guerre-
ro, se estableció en el Orden del
Día como punto número "...3. Dis-
cusión y Aprobación en su caso
de la creación de la Colonia De-
nominada "San Juan Miraflores",
anexa a la población de Cuyux-
tláhuac, del municipio de Alco-
zauca de Guerrero, de conformi-
dad con lo dispuesto a lo esta-
blecido en el Capítulo V, de las
Atribuciones de los Ayuntamien-

tos, numeral 61, fracciones XXII
y XXIII de la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado de Gue-
rrero.

Asunto que se desahogó, en
la citada sesión de cabildo, pe-
ro con otra denominación  y bajo
la argumentación siguiente: "Re-
conocimiento Legal a la Delega-
ción de "San Juan Miraflores"
del poblado de Cuyuxtláhuac, Mu-
nicipio de Alcozauca de Guerre-
ro, de esta Entidad Federativa,
y así poder estar en condiciones
de poder realizar los trámites
para que sea dada de alta en los
padrones, bases de datos de las
diferentes instancias de go-
bierno, así como para los pro-
gramas sociales, por lo que este
honorable cabildo no tiene nin-
gún inconveniente en aprobar y
respaldar por votación unánime
esta propuesta..."

CONSIDERANDOS

Los integrantes de la Comi-
sión Dictaminadora, atendiendo
la fundamentación legal estable-
cida en el punto 3, del orden del
día, de la sesión de cabildo
celebrada el trece de septiem-
bre de dos mi quince, por los in-
tegrantes del Ayuntamiento del
municipio de Alcozauca de Guerre-
ro, Guerrero, referente al artícu-
lo 61, fracciones XXII y XXIII
de la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado, que a la letra
señalan:

"...Artículo 61.- Son facul-
tades y obligaciones de los Ayun-
tamientos en materia de Gober-
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nación y Seguridad Pública las
siguientes:

[...]

XXII. Dividir el territorio
Municipal para su gobierno in-
terior en comisarías, determi-
nando las áreas de circunscrip-
ción y determinar la proceden-
cia de crear delegaciones muni-
cipales;

XXIII. Designar a los dele-
gados y subdelegado municipa-
les, a los titulares de la Secre-
taría del Ayuntamiento y de la
Contraloría Municipal a propues-
ta del Presidente Municipal;..."

Damos cuenta que si bien es
cierto, es facultad del Ayunta-
miento la creación de Delegacio-
nes Municipales, también lo es,
que de acuerdo a la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado,
para la creación de este tipo de
órganos desconcentrados de la ad-
ministración pública munici-
pal, se deben de tomar en cuenta
determinadas circunstancias como
es el censo de poblacional, los
obstáculos que la ciudadanía
tenga para acceder a los servi-
cios públicos, así mismo las di-
ficultades que  la administración
encuentre para hacer llegar di-
chos servicios; además, que en
su creación se establezcan las
facultades delegadas y los recur-
sos humanos y financieros con
los que prestará atención a la
ciudadanía.

Sin embargo, estas circuns-
tancias y características no es-

tán plasmadas en el Acta que se
hizo llegar a esta Soberanía, ni
mucho menos, se hizo llegar el
nombramiento del titular de la
misma.

Ante ello; es menester es-
tablecer que una Delegación Mu-
nicipal, de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado, es
un órgano administrativo descon-
centrado por territorio, sujeto
al poder jerárquico del Ayunta-
miento, en poblados o áreas ur-
banas de la cabecera municipal,
o en aquellas regiones que por
su situación geográfica impida
u obstaculice la prestación de
los servicios públicos.

En consecuencia, una Dele-
gación Municipal, no se refiere
a un centro poblacional con una
demarcación territorial espe-
cífica, sino, que su objetivo es
acercar a la población los ser-
vicios que brinda el Ayuntamien-
to, con facultades y atribucio-
nes de prestación de servicio,
así como con recursos humanos y
financieros que la administra-
ción municipal le asigne.

Esta determinación se cons-
triñe a lo establecido en los si-
guientes artículos, de la Ley Or-
gánica del Municipio Libre del
Estado de Guerrero:

ARTICULO 18.- El Ayuntamien-
to podrá crear delegaciones mu-
nicipales como órganos adminis-
trativos desconcentrados por te-
rritorio sujetos a su poder jerár-
quico, en poblados o áreas urba-
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nas de la cabecera municipal;
siempre y cuando la demarcación
territorial donde se pretenda
erigir la delegación cuente con
más de veinticinco mil habitan-
tes, o que la distancia entre la
sede del Ayuntamiento y la demar-
cación territorial de la dele-
gación que se pretenda erigir
obstaculice gravemente la pres-
tación de los servicios públi-
cos.

ARTICULO 196.- Para el me-
jor funcionamiento del Ayunta-
miento y su más eficaz descon-
centración territorial, se con-
tará con los siguientes órga-
nos:

 I. Comisarías y Delegacio-
nes;

ARTICULO 202.- En las cabe-
ceras municipales con más de
20,000 habitantes, el Ayuntamien-
to, a propuesta del Presidente
Municipal, podrá crear Delega-
ciones Municipales como órganos
administrativos desconcentrados
por territorio, jerárquicamente
subordinados al Presidente Mu-
nicipal, con el ámbito de compe-
tencia territorial que el pro-
pio Ayuntamiento establezca.

Este Artículo es aplicable
para aquéllas localidades en
las que no existan Comisarías.

ARTÍCULO 203.- Las Delega-
ciones tendrán las facultades
delegadas en función del tamaño
del ámbito territorial de compe-
tencia, la complejidad de pro-
blemas urbanos y sociales, los
recursos técnicos y financieros

de los servicios y obras públi-
cas, el nivel de participación de
los vecinos así como la capaci-
dad administrativa y técnica dis-
ponible.

ARTICULO 203B.- La Delega-
ción estará a cargo de un titu-
lar denominado Delegado Munici-
pal, mismo que podrá ser un Re-
gidor, quien podrá conservar tal
condición.

Los Delegados serán desig-
nados a propuesta del Presiden-
te Municipal en sesión de cabil-
do cuando alcancen las dos ter-
ceras partes de los votos.

ARTICULO 203C.- Los Delega-
dos deberán celebrar, invariable-
mente, acuerdo con el Presiden-
te Municipal por lo menos cada
quince días.

ARTICULO 203D.- Los Delega-
dos deberán presentar mensual-
mente a la Tesorería Municipal
el estado de ingresos y egresos,
incluidos los cobros por la pres-
tación de servicios públicos y
las aportaciones y cooperación
que lleven a cabo los vecinos pa-
ra obras y servicios públicos
delegados.

ARTICULO 203E.- Los Ayunta-
mientos deberán fijar las bases
para la organización y funcio-
namiento de las Delegaciones en
un reglamento expedido por el
mismo.

ARTICULO 203F.- El Presiden-
te Municipal con base en lo acor-
dado por el Ayuntamiento asig-
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nará a las Delegaciones los
recursos humanos, financieros y
materiales que sean indispensa-
bles para el eficiente ejerci-
cio de las facultades delegadas
y la atención oportuna de las ne-
cesidades populares conforme a
criterios de descentralización,
equilibrio territorial y dispo-
nibilidad.

Por lo que atendiendo a la
normatividad aplicable en lo
relativo a las Delegaciones Mu-
nicipales, así como a su crea-
ción, esta Comisión Dictaminadora
considera regresar el oficio y
el Acta de Cabildo motivo de dic-
tamen, a efecto que el Cabildo
del municipio de Alcozauca de
Guerrero, Guerrero, con base en
los artículos antes transcritos,
para que en el caso que en ejer-
cicio de su autonomía así lo de-
terminen creen la Delegación Mu-
nicipal, y en su caso, hagan lle-
gar a esta Soberanía todos los
documentos que contengan los re-
quisitos que la Ley establece".

Que vertido lo anterior, en
sesiones de fecha 19 y 26 de abril
del año en curso, el Dictamen
con proyecto de Acuerdo recibió
primera lectura y dispensa de la
segunda lectura, respectivamen-
te, y que en sesión de esta úl-
tima fecha la Sexagésima Primer
Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado, aprobó por una-
nimidad de votos, en todos y
cada uno de sus términos, el Dic-
tamen con proyecto de Acuerdo
presentado por la Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero; 8 fracción I y 127
párrafo cuarto de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo nú-
mero 286, este Honorable Congre-
so del Estado de Guerrero, expi-
de el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagé-
sima Primera Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
exhorta de manera respetuosa al
Cabildo del municipio de Alco-
zauca de Guerrero, Guerrero, pa-
ra que en la creación de la De-
legación a la que se refiere el
Ciudadano Isidro Crescencio Sán-
chez, y el acta de sesión de Ca-
bildo de fecha trece de septiem-
bre de 2015, que agregó en su
oficio número 07/2015, de fecha
29 de septiembre de 2015, se ob-
serve lo dispuesto por los ar-
tículos 18, 196 fracción I, 202,
203, 203-A al 203-F, de la Ley -
Orgánica del Municipio Libre del
Estado de Guerrero, o en su defec-
to, se precise la calidad o carac-
terística del órgano adminis-
trativo o colonia que se preten-
de crear.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do Parlamentario surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
expedición.
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SEGUNDO.- Comuníquese a los
integrantes del Cabildo del Mu-
nicipio de Alcozauca de Guerre-
ro, Guerrero, para su conocimien-
to y cumplimiento.

TERCERO.- Comuníquese al Ti-
tular del Poder Ejecutivo del Es-
tado, para su conocimiento y pu-
blicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, pa-
ra el conocimiento general y
efectos legales procedentes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintiséis días del mes de
abril del año dos mil dieciséis.

DIPUTADO SEGUNDO VICEPRESIDEN-
TE EN FUNCIONES DE PRESIDENTE.
IVÁN PACHUCA DOMÍNGUEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MA LUISA VARGAS MEJÍA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.
___________________________________

___________________________________

ACUERDO PARLAMENTARIO POR ME-
DIO DEL CUAL EL PLENO DE LA SE-
XAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRE-
RO, CON PLENO RESPETO A LA DI-
VISIÓN DE PODERES, REALIZA ATEN-
TO EXHORTO AL TITULAR DE LA CO-
MISIÓN FEDERAL DE ELECTRICI-
DAD, Y A LOS TITULARES DE LAS SE-
CRETARÍAS DE ENERGÍA, DE HACIEN-
DA Y CRÉDITO PÚBLICO, ECONOMÍA,
Y DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIER-
NO FEDERAL, POR SER MIEMBROS DE
LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMI-
SIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD,
PARA EFECTO DE CREAR UN ACUERDO
DE CANCELACIÓN DE ADEUDO, POR
CONCEPTO DEL DERECHO DE ALUM-
BRADO PÚBLICO (DAP) ANTE LA
IMPOSIBILIDAD PRÁCTICA DE SU
COBRO POR SER IMPAGABLES PARA
EL MUNICIPIO DE MALINALTEPEC,
GUERRERO.

Al margen un sello con el Es-
cudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 26
de abril del 2016, la Diputada
Yuridia Melchor Sánchez y los
Diputados Fredy García Guevara
y Jesús Martínez Martínez, pre-
sentaron la Propuesta de Acuerdo
Parlamentario por el que la Se-
xagésima Primera Legislatura
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al Honorable Congreso del Esta-
do Libre y Soberano de Guerrero,
con pleno respeto a la división
de Poderes, realiza atento exhor-
to al Titular de la Comisión Fe-
deral de Electricidad, y a los
titulares de las Secretarías de
Energía, de Hacienda y Crédito
Público, Economía, y Desarrollo
Social del Gobierno Federal,
por ser miembros de la Junta de
Gobierno de la Comisión Federal
de Electricidad, para efecto de
crear un  acuerdo de cancelación
de adeudo, por concepto del Dere-
cho de Alumbrado Público (DAP)
ante la imposibilidad práctica
de su cobro por ser impagables
para el Municipio de Malinal-
tepec, Guerrero, en los siguien-
tes términos:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 115 frac-
ción III, inciso b), de la Cons-
titución Federal, los munici-
pios son responsables de pro-
porcionar el servicio de alum-
brado público. No obstante lo
anterior, los municipios care-
cen de las fuentes de ingresos
que permitan financiarlo.

Si bien es cierto el servi-
cio de alumbrado público forma
parte de los servicios públicos
cuya prestación corresponde a
los municipios, lo cierto es que
nuestros municipios carecen de
los recursos para financiar di-
cho servicio y la infraestruc-
tura necesaria para otorgarlo,
por lo cual se ha venido gene-
rando una enorme deuda munici-

pal frente a la Comisión Federal
de Electricidad.

Son innumerables y de todos
conocidos los casos en que la
Comisión Federal de Electrici-
dad se ha visto obligada a sus-
pender el servicio a los munici-
pios atrasados en el pago de es-
te servicio, por falta de recur-
sos. No hay mes en que no leamos
en los diarios del caso de algún
municipio en particular, siendo
que del mismo no sólo se bene-
ficia la población en general,
sino sobre todo las empresas y
personas físicas con actividad
empresarial.

Cabe agregar que los recur-
sos transferidos a los munici-
pios a través de los fondos de
aportaciones federales previs-
tos en la Ley de Coordinación
Fiscal son insuficientes para
cumplir con el mandato constitu-
cional de prestar el servicio de
alumbrado público, situación que
se agrava porque los municipios
sólo tienen contribuciones de
peso recaudatorio poco relevan-
te.

Ante tal circunstancia, los
ayuntamientos viven bajo la per-
manente amenaza de suspensión
del servicio por la Comisión
Federal de Electricidad, y de dar-
se el caso, afectando directa-
mente la seguridad de sus habi-
tantes.

En caso particular se en-
cuentra el municipio de Malinal-
tepec,  que es uno de los 81 muni-
cipios del estado de Guerrero,
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ubicado al oriente de este; for-
ma parte de la región de la Mon-
taña Alta y cuenta con una po-
blación de 29,599 habitantes
con 5,726 viviendas.

Los índices sintéticos  e in-
dicadores Malinaltepec, Gue-
rrero, es uno de los municipios
con grado de marginación muni-

cipal muy alta ocupa el  lugar
19 en contexto estatal y el 67
en el contexto nacional; el gra-
do de rezago social municipal
es considerado  muy alto, cabe
mencionar que el 55.38% de la po-
blación se encuentra en pobre-
za extrema, en relación a las
localidades con el 50.86% tiene
un grado de marginación muy al-
to. Según datos estadísticos1

 

 

  INEGI. Catálogo de claves de entidades federativas, municipios y localidades / Tabla de equivalencias. Octubre 2015. 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/geoestadistica/catalogoclaves.aspx 

  INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. Principales resultados por localidad (ITER). 
  INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005. Principales resultados por localidad (ITER). 
  CONAPO. Índices de marginación por entidad federativa y municipio 2005. 
  CONAPO. Índice de marginación a nivel localidad 2005. 
  CONAPO. Índice de marginación por entidad federativa y municipio 2010. 
  CONAPO. Índice de marginación por localidad 2010. 

Fuente: INEGI. Catálogo de claves de entidades federativas, municipios y localidades, Octubre 2015. 
 

1

http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/geoestadistica/catalogoclaves.aspx
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Actualmente el H. Ayunta-
miento Municipal de Malinalte-
pec, Guerrero, presenta un adeudo
histórico hasta la fecha, por la
cantidad $6,800,019.23 ante la
Comisión Federal de Electrici-
dad, por concepto de alumbrado
público y servicios de ofici-
nas, mismo que la administra-
ción municipal ha señalado la
incapacidad de poder liquidar
dicha deuda.

Cabe señalar que la autori-
dad municipal ha tratado de bus-
car alternativas de solución al
problema presentado, llevando a
cabo  reuniones con la Comisión
Federal de Electricidad y el
Gobierno del Estado, por lo que
se han explorado diferentes es-
quemas de pago, pero aun así, los
mismos exceden la capacidad fi-
nanciera de las participaciones
federales que recibe este Ayun-
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tamiento debido a los recortes
presupuestales, que complican
aún más  la situación financiera
del ayuntamiento.

El servicio de Alumbrado pú-
blico es un satisfactor de nece-
sidades humanas básicas. Por
ello el acceso universal al su-
ministro eléctrico en ese sen-
tido, es de señalar que la Ley
de la Industria Eléctrica dis-
pone la universalidad del acce-
so al suministro eléctrico, en
el cual se establece un capítulo
específico, de los artículos 113
al 116, relativo a las acciones
del sector energético para ga-
rantizar la universalidad del
acceso al suministro eléctrico,
como es el establecimiento de un
Fondo de Servicio Universal Eléc-
trico, con el propósito de fi-
nanciar las acciones de elec-
trificación en las comunidades
rurales y zonas urbanas margi-
nadas, así como el suministro de
lámparas eficientes y el Sumi-
nistro Básico a Usuarios Fina-
les en condiciones de margina-
ción.

Por su parte el artículo 116
del mismo ordenamiento legal es-
tablece la facultad a la Secre-
taría de Energía de establecer
políticas y estrategias para
suministrar electricidad a las
comunidades rurales y zonas ur-
banas marginadas en congruencia
con la política energética pre-
vista para el desarrollo del
sector eléctrico y promoviendo
el uso de las energías limpias.

Bajo esa premisa es facti-

ble que la Comisión Federal de
Electricidad como suministra-
dora del servicio de energía
eléctrica realice las acciones
tendientes a garantizar que los
usuarios cuenten con electrici-
dad de conformidad con lo seña-
lado en la Ley de la Comisión
Federal de Electricidad y de la
Industria Eléctrica a fin de dar
cumplimiento al mandato esta-
blecido en el artículo 27 cons-
titucional.

Para mayor fundamentación
de lo planteado en el presente
punto de acuerdo, el artículo 12
de la Ley de la Comisión Federal
de Electricidad, dispone lo si-
guiente:

"El Consejo de Administra-
ción, como órgano supremo de ad-
ministración de la Comisión Fe-
deral de Electricidad, es res-
ponsable de definir las políti-
cas, lineamientos y visión es-
tratégica de la Comisión Fede-
ral de Electricidad, sus empre-
sas productivas subsidiarias y
empresas filiales".

Ahora bien, entre otras fun-
ciones, la fracción X expresa-
mente la faculta para aprobar
políticas generales para cance-
lar adeudos a cargo de terceros
y a favor de la Comisión Federal
de Electricidad cuando exista
inviabilidad económica o impo-
sibilidad práctica de su cobro,
así como las políticas para el
otorgamiento de mutuos, garan-
tías, préstamos o cualquier ti-
po de créditos y para la exención
de dichas garantías.
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Que la Comisión Federal de
Electricidad, a través de sus in-
tegrantes de la Junta de Gobier-
no emita un acuerdo para crear
un programa de cancelación de
adeudos, ante la imposibilidad
práctica de su cobro por ser im-
pagables. De la disposición nor-
mativa  en cuestión se acredita
plenamente la legalidad del
acuerdo.

Con esta premisa normativa
y atendiendo a la problemática
plateada en el sentido de que
existen las condiciones ante la
situación de pobreza muy alta y
la imposibilidad material de su
pago por ser montos que sobrepa-
san la capacidad económica del
ayuntamiento por lo que resulta
factible que el Consejo de Ad-
ministración de la Comisión Fe-
deral de Electricidad emita un
acuerdo de cancelación del  adeu-
do.

Cabe mencionar que este pro-
grama no sería excepcional ni
fuera de norma, al efecto debe
señalarse que ya existe un pre-
cedente al respecto toda vez que
la Comisión Federal de Electri-
cidad el 30 de agosto de 2012
firmó convenio de esta natura-
leza  con el Gobierno de Chihuahua
para condonar adeudos a produc-
tores del campo, de tal forma
que es viable legalmente el es-
tablecimiento de un programa
con bases y normas específicas
para que se cancele la deuda a
cargo de terceros cuando fuere
notoria la imposibilidad prac-
tica de su cobro  como es el caso
que nos ocupa".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 26 de abril del
2016, la Sexagésima Primera Le-
gislatura al Honorable Congreso
del Estado, aprobó por unanimi-
dad de votos, en todos y cada uno
de sus términos, la propuesta de
Acuerdo Parlamentario presen-
tada por la Diputada Yuridia
Melchor Sánchez y los Diputados
Fredy García Guevara y Jesús
Martínez Martínez.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero; 8 fracción I y 127
párrafo cuarto de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo núme-
ro 286, este Honorable Congreso
del Estado de Guerrero, expide
el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

ÚNICO.- El Pleno de la Sexa-
gésima Primera Legislatura al
Honorable Congreso del Estado,
con pleno respeto a la división
de Poderes, realiza atento exhor-
to al Titular de la Comisión Fe-
deral de Electricidad, y a los
titulares de las Secretarías de
Energía, de Hacienda y Crédito
Público, Economía, y Desarrollo
Social del Gobierno Federal,
por ser miembros de la Junta de
Gobierno de la Comisión Federal
de Electricidad, para efecto de
crear un acuerdo de cancelación
de adeudo, por concepto del De-
recho de Alumbrado Público (DAP)
ante la imposibilidad práctica
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de su cobro por ser impagables
para el Municipio de Malinalte-
pec, Guerrero.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente acuer-
do parlamentario surtirá sus
efectos a partir de la fecha de
su aprobación.

SEGUNDO.-  Comuníquese el pre-
sente acuerdo parlamentario, pa-
ra todos los fines legales a que
haya lugar, al titular del Poder
Ejecutivo del Estado.

TERCERO.- Publíquese el pre-
sente acuerdo parlamentario en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, así como en la pá-
gina web del Congreso del Esta-
do, para su conocimiento gene-
ral.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los veintiséis días del
mes de abril del año dos mil
dieciséis.

DIPUTADO SEGUNDO VICEPRESIDEN-
TE EN FUNCIONES DE PRESIDENTE.
IVÁN PACHUCA DOMÍNGUEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MA LUISA VARGAS MEJÍA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL LA
SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATU-
RA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, CON PLENO RESPETO A LOS
ÓRDENES DE GOBIERNO, HACE UN
RESPETUOSO EXHORTO AL PRESIDEN-
TE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS, LICENCIADO ENRIQUE PEÑA
NIETO, Y A LA PROCURADORA GENE-
RAL DE LA REPÚBLICA, LICENCIA-
DA ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA
QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACUL-
TADES SE PONDERE LA VIABILIDAD
DE EXTENDER EL MANDATO DEL GRU-
PO INTERDISCIPLINARIO DE EXPER-
TOS INDEPENDIENTES DE LA COMI-
SIÓN INTERAMERICANA DE DERE-
CHOS HUMANOS.

Al margen un sello con el Es-
cudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 19 de
abril del 2016, los Ciudadanos
Diputados integrantes de las
Comisiones Unidas de Justicia y
de Derechos Humanos, presenta-
ron el dictamen con proyecto de
Acuerdo Parlamentario por el
que la Sexagésima Primera Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, con pleno respeto a
los Órdenes de Gobierno, hace un
respetuoso exhorto al Presiden-
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te de los Estados Unidos Mexica-
nos, Licenciado Enrique Peña
Nieto, y a la Procuradora Gene-
ral de la República, Licenciada
Arely Gómez González, para que
en el ámbito de sus facultades
se pondere la viabilidad de
extender el mandato del Grupo
Interdisciplinario de Expertos
Independientes de la Comisión
Interamericana de Derechos Hu-
manos, en los siguientes térmi-
nos:

"A N T E C E D E N T E S:

En sesión de fecha 5 de
abril del año en curso, el Pleno
de la Sexagésima Primera Legis-
latura del Honorable Congreso
del Estado, tomó conocimiento
de la propuesta presentada por
el diputado J. Jesús Martínez
Martínez, quien en términos de
los artículos 127 párrafo cuar-
to, 137 párrafo segundo y 170
fracción  V de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo en vigor,
presentó a esta Soberanía Popu-
lar la propuesta de ACUERDO
PARLAMENTARIO, POR MEDIO DEL
CUAL SE PROPONE QUE LA SEXAGÉ-
SIMA PRIMERA LEGISLATURA AL
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EXHORTE AL TITULAR DEL PODER
EJECUTIVO FEDERAL, PARA QUE EN
EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES
RENUEVE EL CONVENIO DE COLABO-
RACIÓN CON LA COMISIÓN IN-
TERAMERICANA DE DERECHOS HUMA-
NOS, A FIN DE QUE EL GRUPO IN-
TERDICIPLINARIO DE EXPERTOS
INDEPENDIENTES (GIEI), SIGA PAR-
TICIPANDO EN LAS INDAGATORIAS
EN COADYUVANCIA CON LA UNIDAD

ESPECIAL CREADA PARA EL CASO
IGUALA-AYOTZINAPA, HASTA SU TO-
TAL ESCLARECIMIENTO.

Que una vez que el Pleno tu-
vo conocimiento de la propuesta
de acuerdo parlamentario de re-
ferencia por instrucciones de
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva, fue turnada a las Comisio-
nes Unidas de Justicia y de De-
rechos Humanos, para su análi-
sis y dictamen con proyecto de
acuerdo correspondiente.

Que en la exposición de mo-
tivos el signatario de la misma
entre otras cosas señala:

"La Procuraduría General de
la República (PGR) concluyó en
enero de 2015 que, la noche del
26 y madrugada del 27 de sep-
tiembre del año 2014, decenas de
estudiantes de la escuela de
maestros rurales de Ayotzinapa,
Guerrero, fueron atacados por
sicarios y policías  en la ciu-
dad de Iguala de la independen-
cia, Luego, los policías habrían
entregado a los 43 estudiantes
a integrantes del crimen orga-
nizado, quienes los asesinaron
por sospechar que eran miembros
de un cártel rival, los cadáveres,
según la versión de la PGR, fue-
ron incinerados en un basurero
del cercano poblado de Cocula y
arrojados al río San Juan.

El Grupo Interdisciplina-
rio de Expertos Independientes
(GIEI), formado por la Comisión
Interamericana de Derechos Hu-
manos, desplomó la "verdad his-
tórica" al señalar "No existe
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ninguna evidencia que apoye la
hipótesis generada con base en
testimonios, de que 43 cuerpos
fueron cremados en el basurero
municipal de Cocula", por lo que
debe continuar la búsqueda de
los estudiantes. En sus más de
500 páginas, la investigación
independiente criticó la inac-
ción de las fuerzas federales y
puso sobre la mesa un "elemento
clave" que no fue  considerado
por la fiscalía: un quinto au-
tobús que pudo transportar dro-
ga al momento del ataque, tam-
bién señaló en el basurero de
Cocula "no hay ninguna eviden-
cia que indique la presencia de
un fuego de la magnitud de una
pira para la cremación de inclu-
sive un solo cuerpo", concluyó
José Torero, un reconocido pe-
rito peruano que participó de la
investigación independiente. El
experto añadió que no se obser-
varon los daños que resultarían
de un fuego tan importante y que
no existió  evidencia de que el
combustible necesario estuvie-
ra disponible en las cercanías.
Así, el GIEI pidió  investigar
el posible uso de hornos de cre-
mación públicos y privados en
los municipios aledaños.

Por otro lado, el informe de-
plora que la policía estatal,
federal y el ejército no auxilia-
ron a los estudiantes pese a
presenciar los ataques e inclu-
so recibir llamadas de auxilio.
Muchos lesionados permanecie-
ron sin atención médica, lo que
"en algún caso probablemente
precipitó la muerte", mientras
que dos de los normalistas muer-

tos en los ataques armados que-
daron tendidos en el suelo por
más de dos horas y bajo la llu-
via, señalaron los expertos.

El evidente vínculo entre
el crimen organizado y las auto-
ridades, así como los prontos
resultados de la investigación
oficial, indignaron a la esfera
internacional con pronunciamien-
tos por parte de organizaciones
como Human Rights Watch y Amnis-
tía Internacional, quien señaló
que el informe de la CIDH dejó al
descubierto la absoluta incom-
petencia y falta de voluntad del
gobierno para encontrar y cas-
tigar a los responsables.

Es evidente que  hasta ese
momento habíamos  tenido más in-
formación a través del Grupo de
Expertos que del propio Gobier-
no federal, sin embargo, el día
martes 29 de marzo del presente
año, el Secretario de Goberna-
ción, Miguel Ángel Osorio Chong
aseguró que el Grupo Interdis-
ciplinario de Expertos Indepen-
dientes terminan su estancia en
el país el 30 de abril, como se
había estipulado en el segundo
acuerdo firmado en octubre de
2015 en Washington D. C, donde se
extendía seis meses más la pre-
sencia de los expertos. Esto im-
plica, de acuerdo con el Secre-
tario de Gobernación, que el GIEI
continuara con la coadyuvancia
con la Unidad Especial creada
para el caso Iguala-Ayotzinapa
hasta el día último del mes de
abril, pero el primero de mayo
dejaran de operar.   "No encontra-
ron una línea diferente a la que
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encontró la PGR", señaló el Se-
cretario de Gobernación en entre-
vista con Ciro Gómez Leyva en
Radio Fórmula. Además destacó
las facilidades que les dio el
gobierno para realizar su tra-
bajo en el país. "En el marco de
nuestras leyes, le hemos dado
todas la facilidades, todo lo
que han pedido", indicó.

Recientemente, los  días 1
y 2  de los corrientes en diver-
sos medios de comunicación fue
publicado un tercer peritaje rea-
lizado por un grupo de especia-
listas internacionales en fue-
go, los expertos John DeeHaan,
Frederick Mowrer, James Quin-
tiere, Ricardo Torres, José To-
rero y Mario Saldaña, analiza-
ron durante seis semanas si las
condiciones contenidas en tes-
timonios y estudios periciales
realizados con anterioridad, per-
mitían determinar la presencia
o ausencia de episodios de fuego
en este sitio, con el fin de cum-
plir científicamente con los ob-
jetivos de la investigación del
caso Iguala. El Informe en cuyas
conclusiones se destaca que,
"derivado de análisis practica-
dos, se puede concluir que exis-
te evidencia suficiente, inclu-
sive observable físicamente, pa-
ra afirmar que sí existió un even-
to de fuego controlado de gran-
des dimensiones en el lugar de-
nominado basurero de Cocula".

También, que la recolección
de restos óseos corrobora evi-
dencias suficientes y coinciden
entre los equipos forenses, tan-
to de la PGR como del Equipo Ar-

gentino de Antropología Forense,
"lo que permite determinar que al
menos 17 seres humanos adultos
fueron quemados en el lugar".

Por lo tanto, se puede es-
tablecer la hipótesis sobre las
condiciones, cantidad de com-
bustible, tiempo y circunstan-
cias necesarias para una quema
masiva de 43 cuerpos, tal y como
se indicó en las declaraciones
de los detenidos por estos he-
chos; sin embargo, "solamente con
una prueba a gran escala podrá
confirmarse esta posibilidad".

 No obstante, el doctor Ri-
cardo Damián Torres, quien por
consenso de los integrantes del
panel de especialistas de fuego
fue designado como representan-
te para dar a conocer los re-
sultados del tercer peritaje en
la investigación del caso Igua-
la,  deja una posibilidad abier-
ta de que aún sea falsa la lla-
mada "verdad histórica" de la
PGR, al señalar que solamente
con una prueba a gran escala po-
drá confirmarse que en el basu-
rero fueron incinerados los 43
normalistas, como afirmó Murillo
Karam.

Además, indicó que el grupo
de expertos en fuego ha conve-
nido en realizar más pruebas en
las próximas semanas con el pro-
pósito de corroborar científi-
camente si es posible llevar a
cabo la quema de 43 cuerpos hu-
manos adultos, y los resultados
de esas pruebas serán dadas a
conocer en su momento.
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No podemos dejar de obser-
var que este informe  se enmarca
en la petición que hicieron los
padres de los 43 normalistas pa-
ra que se ampliara la permanen-
cia de los integrantes del GIEI,
ante la previa negativa del se-
cretario de Gobernación Miguel
Ángel Osorio Chong, también se
produce en un entorno que se vol-
vió ríspido entre las autorida-
des del gobierno mexicano y los
investigadores, después de que
éstos, junto con el Equipo Ar-
gentino de Antropología Forense
(EAAF), señalaran reiteradamen-
te que era imposible que en el ba-
surero de Cocula se hubiese re-
gistrado un incendio de las di-
mensiones señalado por la PGR en
su momento a cargo de Murillo Ka-
ram.

Ante esto, las Diputadas y
Diputados integrantes de la Se-
xagésima Primera Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
de Guerrero, debemos expresar
nuestra  preocupación y pronun-
ciarnos  abiertamente a favor de
que los integrantes del Grupo In-
terdisciplinario de Expertos
Independientes (GIEI), permanez-
can en México a fin de seguir
participando en las investigacio-
nes del caso Ayotzinapa hasta su
total esclarecimiento.

También demandamos al   Gobier-
no Federal no quiera dar por ce-
rrado el caso en torno al cual
se desconoce qué sucedió con los
43 estudiantes normalistas.

Es por tanto, necesario que
esta soberanía popular realice

un respetuoso exhorto  al Presi-
dente de la Republica para  que
en el ámbito de sus facultades re-
nueve el convenio de colabora-
ción con la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos, a fin
de que los integrantes del GIEI
puedan continuar con la coadyu-
vancia con la Unidad Especial
creada para el caso Iguala-Ayot-
zinapa."

Que con fundamento en los ar-
tículos 46, 49 fracciones VI y
X,  57 fracción V,  61 fracciones
II y VI, 86, 87, 127 párrafo cuar-
to, 132, 133 y demás relativos
y aplicables de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Esta-
do de Guerrero  número 286, las
Comisiones Unidas de Justicia y
de Derechos Humanos, tienen ple-
nas facultades para analizar la
propuesta de acuerdo de refe-
rencia y emitir el Dictamen co-
rrespondiente, al tenor de las
siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

Que el  signatario de la ini-
ciativa, en términos de lo es-
tablecido por los artículos 127
párrafo cuarto, 137 párrafo se-
gundo y 170 fracción  V de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
en vigor, tiene plenas faculta-
des para presentar para su aná-
lisis y dictamen correspondien-
te la propuesta de acuerdo  que nos
ocupa.

Que el Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, conforme a lo estable-
cido por el artículo 127 párrafo
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cuarto, de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo en vigor del Es-
tado de Guerrero, está plenamen-
te facultado para discutir y
aprobar, en su caso, el Dicta-
men con proyecto de acuerdo que
recaerá a la propuesta que nos
ocupa.

Que estas comisiones Uni-
das de Justicia y Derechos Huma-
nos, coinciden con el promo-
vente y hacemos nuestra la pro-
puesta, dado que es de interés
para los guerrerenses conocer
la verdad histórica de los he-
chos ocurridos en Iguala de la
Independencia, Guerrero, los días
26 y 27 de septiembre de 2014.

Si embargo, a juicio de es-
tas Comisiones Unidas una vez
analizado el acuerdo para la in-
corporación de asistencia téc-
nica internacional, entre el Es-
tado Mexicano y la Comisión In-
teramericana de Derechos Huma-
nos, de fecha 18 de noviembre
de 2014, se establece que el pe-
riodo de mandato del Grupo Inter-
disciplinario de Expertos In-
dependientes, podrá extender-
se por el tiempo necesario para
el cumplimiento de sus objeti-
vos en consulta de la Comisión
Interamericana de Derechos Huma-
nos, con las partes.

Atento a lo anterior, estas
comisiones consideran proce-
dente modificar la propuesta pre-
sentada, para el efecto de que
el Estado Mexicano, como parte
del convenio suscrito, ponde-
re la viabilidad, atendiendo a
las circunstancias de solici-

tar la extensión de mandato del
Grupo Interdisciplinario de Exper-
tos Independientes con la Comi-
sión Interamericana de Dere-
chos Humanos.

En tales consideraciones,
las Comisiones Unidas de Jus-
ticia y de Derechos Humanos,
consideramos además que dicha
petición o exhorto que se pre-
senta, se extienda también a la
Procuradora General de la Repú-
blica, atendiendo a que las in-
vestigaciones y seguimiento que
se realiza, forman parte de las
indagatorias y averiguaciones
previas en curso, de ahí la im-
portancia de su inclusión".

Que vertido lo anterior, en
sesiones de fecha 19 y 26 de abril
del año en curso, el Dictamen con
proyecto de Acuerdo recibió
primera lectura y dispensa de
la segunda lectura, respectiva-
mente, y que en sesión de esta
última fecha la Sexagésima Pri-
mer Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado, aprobó por
unanimidad de votos, en todos
y cada uno de sus términos, el
Dictamen con proyecto de Acuerdo
presentado por las Comisiones
Unidas de Justicia y de Dere-
chos Humanos.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero; 8 fracción I
y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
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greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL LA
SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATU-
RA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, CON PLENO RESPETO A LOS
ÓRDENES DE GOBIERNO, HACE UN RES-
PETUOSO EXHORTO AL PRESIDENTE
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS, LICENCIADO ENRIQUE PEÑA
NIETO, Y A LA PROCURADORA GENE-
RAL DE LA REPÚBLICA, LICENCIA-
DA ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA
QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACUL-
TADES SE PONDERE LA VIABILIDAD
DE EXTENDER EL MANDATO DEL GRU-
PO INTERDISCIPLINARIO DE EX-
PERTOS INDEPENDIENTES DE LA CO-
MISIÓN INTERAMERICANA DE DERE-
CHOS HUMANOS.

ÚNICO. La Sexagésima Pri-
mera Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, con pleno
respeto a los órdenes de gobier-
no, hace un respetuoso exhorto
al Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, Licenciado En-
rique Peña Nieto, y a la Procu-
radora General de la Repúbli-
ca, Licenciada Arely Gómez Gon-
zález, para que en el ámbito de
sus facultades se busquen los
canales de discusión y enten-
dimiento necesarios y se pon-
dere la viabilidad de extender
el mandato del Grupo Interdis-
ciplinario de Expertos Indepen-
dientes, por el tiempo necesa-
rio y de común acuerdo, con la
finalidad de ampliar y comple-
mentar los hallazgos de ambas
partes en beneficio de las víc-

timas de los hechos del 26 y 27
de septiembre de 2014 en Iguala
de la Independencia Guerrero.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. El presen-
te Acuerdo entrará en vigor el
día de su aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO. Remíta-
se el presente Acuerdo, al Li-
cenciado Enrique Peña Nieto,
Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos y a la Licenciada
Arely Gómez González, Procu-
radora General de la Repúbli-
ca, para los efectos legales con-
ducentes.

ARTÍCULO TERCERO. Publíque-
se para su conocimiento gene-
ral en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en la
página web del Honorable Con-
greso del Estado.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los veintiséis días
del mes de abril del año dos mil
dieciséis.

DIPUTADO SEGUNDO VICEPRESIDEN-
TE EN FUNCIONES DE PRESIDENTE.
IVÁN PACHUCA DOMÍNGUEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MA LUISA VARGAS MEJÍA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.
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ACUERDO PARLAMENTARIO POR ME-
DIO DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA
PRIMERA LEGISLATURA AL HONO-
RABLE CONGRESO DEL ESTADO LI-
BRE Y SOBERANO  GUERRERO, SO-
LICITA RESPETUOSAMENTE, AL
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ACA-
PULCO DE JUÁREZ, GUERRERO,
INFORME SOBRE LAS ACCIONES QUE
DESARROLLARÁ PARA ENTERAR AL
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA (SAT) EL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA RETENIDO A SUS
INTEGRANTES, FUNCIONARIOS Y
TRABAJADORES, QUE HASTA LA FE-
CHA ADEUDA, Y EL DESTINO QUE HA
DADO A LAS CANTIDADES, QUE EN
ESE CONCEPTO, DEBIERON SER OPOR-
TUNAMENTE PAGADAS.

Al margen un sello con el Es-
cudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRE-
SO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUE-
BLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 26
de abril del 2016, el Diputado
Samuel Reséndiz Peñaloza, pre-
sentó la Propuesta de Acuerdo Par-
lamentario por el que la Sexa-
gésima Primera Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
solicita, respetuosamente, al
Honorable Ayuntamiento de Aca-
pulco de Juárez, Guerrero, infor-
me sobre las acciones que desa-
rrollará para enterar al Servi-

cio de Administración Tributa-
ria (SAT) el impuesto sobre la
renta retenido a sus integran-
tes, funcionarios y trabajado-
res, que hasta la fecha adeuda,
y el destino que ha dado a las can-
tidades, que en ese concepto, de-
bieron ser oportunamente paga-
das, en los siguientes términos:

"El artículo 31, fracción
IV, de la Constitución Federal,
establece como obligación de
los mexicanos contribuir para
los gastos públicos, así de la
Federación, como de los  Esta-
dos, de la Ciudad de México y del
Municipio en que residan, de la
manera proporcional y equitati-
va que dispongan las leyes.

Una forma de contribuir pa-
ra los gastos públicos, es me-
diante el pago del Impuesto So-
bre la Renta, mismo que, en tér-
minos de la ley de la materia,
se calcula sobre los ingresos
del contribuyente.

Uno de los tipos de ingreso
es el salario.

Este, cuando se trata de
servidores públicos, de acuer-
do con el artículo 94, fracción
I, de la LISR, equivale a las re-
muneraciones y demás presta-
ciones, obtenidas por los funcio-
narios y trabajadores de la
federación, de las entidades fe-
derativas y de los municipios.

El impuesto sobre la renta
se calcula aplicando a la tota-
lidad de ingresos obtenidos por
el servidor público una tarifa
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mensual, determinada en por-
centajes sobre el excedente de
un límite inferior exento, que
van del 1.92 % al 35 % de acuer-
do al monto de la remuneración.

En todos los casos, la fe-
deración, las entidades federa-
tivas o los municipios, que pa-
gan al servidor público, actúan
como retenedores de las canti-
dades descontadas en concepto
de este impuesto, adquiriendo
la obligación de enterar esas re-
tenciones al Servicio de Admi-
nistración Tributaria (SAT) a
más tardar el día 17 de cada uno
de los meses del año calendario
(artículo 96 LISR).

Así, cada municipio del país
que tenga trabajadores remune-
rados, debe entregar a la federa-
ción el impuesto que retuvo a estos.

Es claro que el impuesto acu-
mulado retenido a los integran-
tes del ayuntamiento, funciona-
rios y trabajadores, no es pro-
piedad del municipio. Tampoco es
una reserva económica de la que es-
te pueda disponer a su discreción.

Los municipios, una vez co-
brado y retenido el impuesto, de-
ben enterarlo a quién lo adminis-
tra conforme a la ley.

Por ello, es inexplicable que
algunos municipios no lo hagan
así, que no cumplan con la obli-
gación de enterarlo conforme
al calendario establecido.

Penosamente, conforme a in-
formación del SAT, publicada re-

cientemente, el municipio de
Acapulco de Juárez, Guerrero, pro-
clive a no cumplir con la ley, es-
tá en mora al respecto.

No ha pagado las cantidades
que retuvo en este concepto. Se las
quedó, como si fueran suyas.

El dinero que debiera servir
para solventar el gasto presupues-
tal del país, no llega a sus des-
tinatarios y, lo peor, nadie sabe
en donde quedó, en que se apli-
có, a manos de quien fue a parar.

El Ayuntamiento de Acapulco
tiene meses haciendo sudar re-
cursos que no son suyos, e, ig-
nominiosamente es exhibido en
su incumplimiento.

Priva, en esa autoridad,
la subcultura de la ineficien-
cia, de la falta de respeto a la
ley, de la opacidad y del despre-
cio a la rendición de cuentas.

Su actitud negligente no so-
lo está en la inseguridad que pri-
va en el puerto, en la anarquía
del transporte público, en el des-
cuido en la prestación de los ser-
vicios públicos, sino hasta en
el cumplimiento de sus deberes
fiscales.

De una u otra forma, Acapul-
co da, día a día, la nota desagra-
dable, funesta, criticable.

Da, así mismo, constancia de
apatía, de desorden, de impunidad.

¿Quién es el responsable
directo de omitir el entero de
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los impuestos retenidos? ¿Cómo
se le sancionará por no cumplir
con su deber legal?  ¿Cuándo se
actualizará el pago al SAT?

Nosotros, los diputados de
este Congreso, no debemos quedar-
nos callados. Tenemos que exigir
se despejen esas interrogantes
y se nos diga porqué, nuevamen-
te, el Ayuntamiento de Acapulco
de Juárez incumple la ley".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 26 de abril del
2016, la Sexagésima Primera Le-
gislatura al Honorable Congre-
so del Estado, aprobó por mayo-
ría de votos, en todos y cada uno
de sus términos, la propuesta
de Acuerdo Parlamentario presen-
tada por el Diputado Samuel
Reséndiz Peñaloza.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero; 8 fracción I
y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo número 286, este Honorable
Congreso del Estado de Guerre-
ro, expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

ÚNICO.- El Congreso del Esta-
do de Guerrero solicita, respe-
tuosamente, al Honorable Ayun-
tamiento de Acapulco de Juárez,
Guerrero, informe sobre las ac-
ciones que desarrollará para
enterar al Servicio de Adminitra-

ción Tributaria (SAT) el impues-
to sobre la renta retenido a sus
integrantes, funcionarios y tra-
bajadores, que hasta la fecha
adeuda, y el destino que ha dado
a las cantidades, que en ese con-
cepto, debieron ser oportuna-
mente pagadas.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do Parlamentario surtirá sus
efectos a partir de la fecha de
su aprobación.

SEGUNDO.- Remítase el pre-
sente Acuerdo Parlamentario al
Ayuntamiento de Acapulco de Juá-
rez, Guerrero, para que le dé
la atención que corresponda.

TERCERO.- Publíquese el pre-
sente Acuerdo Parlamentario en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, para su conoci-
miento general y efectos lega-
les procedentes.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los veintiséis días
del mes de abril del año dos mil
dieciséis.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CARLOS REYES TORRES.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MA LUISA VARGAS MEJÍA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.
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ACUERDO PARLAMENTARIO POR ME-
DIO DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA PRI-
MERA LEGISLATURA AL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO, EN PLENO
RESPETO A LA DIVISIÓN DE PODE-
RES, EXHORTA AL LICENCIADO HÉC-
TOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES,
GOBERNADOR DEL ESTADO, INS-
TRUYA A LOS SECRETARIOS DE PRO-
TECCIÓN CIVIL, DE AGRICULTU-
RA, GANADERÍA, PESCA Y DESARRO-
LLO RURAL, ASÍ COMO A LA SECRE-
TARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, A
QUE DE MANERA INMEDIATA Y COOR-
DINADA ESTABLEZCAN UN PROGRA-
MA EMERGENTE, CON ACCIONES ES-
PECÍFICAS, PARA QUE LAS FAMI-
LIAS QUE SE VIERON AFECTADAS
POR EL DESBORDAMIENTO DE LA BA-
RRANCA AGUA FRÍA, EN LA COLO-
NIA DE SAN SEBASTIÁN, DEL MU-
NICIPIO DE QUECHULTENANGO, PUE-
DAN ACCEDER A APOYOS QUE LES
PERMITAN CONTINUAR CON SU VIDA
COTIDIANA, COMO ES ROPA, ALI-
MENTOS, ENSERES DOMÉSTICOS, ASÍ
COMO LO NECESARIO PARA SUS AC-
TIVIDADES LABORALES Y DE PRO-
DUCCIÓN PECUARIA.

Al margen un sello con el Es-
cudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 26 de
abril del 2016, la Diputada Eri-

ka Alcaraz Sosa, presentó la
Propuesta de Acuerdo Parlamen-
tario por el que la Sexagési-
ma Primera Legislatura al Hono-
rable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, en ple-
no respeto a la división de Po-
deres, exhorta al Licenciado
Héctor Antonio Astudillo Flores,
Gobernador del Estado, instru-
ya a los Secretarios de Protec-
ción Civil, de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Desarrollo Ru-
ral, a la Secretaria de Desarro-
llo Social, así como a la Comi-
sión de Agua Potable, Alcanta-
rillado y Saneamiento, a que de
manera inmediata y coordinada
establezcan un programa emer-
gente, con acciones específi-
cas, para que las familias que
se vieron afectadas por el des-
bordamiento de la barranca Agua
Fría, en la colonia de San Se-
bastián, del Municipio de Que-
chultenango, puedan acceder a
apoyos que les permita conti-
nuar con su vida cotidiana, co-
mo es ropa, alimentos, enseres
domésticos, así como lo necesa-
rio para sus actividades labo-
rales y de producción pecuaria,
en los siguientes términos:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El estado de Guerrero, es uno
de los más accidentados geográ-
ficamente, de la República Me-
xicana, lo que ocasiona que se
encuentre permanentemente en
condiciones de riesgo por los
efectos que ocasionan los fenó-
menos meteorológicos, y que de-
safortunadamente, llegan a cau-
sar daños materiales e inclu-
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so, pérdida de vidas humanas.

Ésta situación pone a prueba
la capacidad de respuesta de
nuestras autoridades guber-
namentales, en lo relativo a la pre-
vención, como a la mitigación
de los daños, pero sobre todo,
pone a prueba la solidaridad de
todo ser humano, con un hermano
que se encuentra en situación
de riesgo y de vulnerabilidad.

Éstos fenómenos se están
presentando en varias regio-
nes de nuestra Entidad, pero la
más significativa de esta épo-
ca, es la que acaban de enfren-
tar los pobladores de la colo-
nia de San Sebastián, pertene-
ciente al municipio de Quechul-
tenango, que debido a la tormen-
ta que se registró este domin-
go, 24 de abril, se desbordó la
barranca que lleva por nombre
Agua Fría, donde corre el río
Frío, ocasionando que al menos
45 casas habitacionales se inun-
darán y hoy se encuentren en su
interior con una gran cantidad
de lodo, presentando daños to-
tales y parciales en cuanto a
sus bienes y a la estructura fí-
sica de las viviendas.

Sin embargo, desafortuna-
damente esta tormenta ocasio-
nó la perdida de dos vidas hu-
manas, de los hermanos Carlos
y César, de apellidos Rodríguez
Verón, de 12 y 15 años de edad
respectivamente, debido a que
fueron arrastrados por la co-
rriente del río, así como la de-
saparición de Eutimio Morales,
de 60 años de edad, quién también

fue arrastrado por la corrien-
te del río, sin embargo, su cuer-
po aún no ha sido localizado.

Es de reconocer que autori-
dades militares instauraron in-
mediatamente el Plan DN-III,
en coordinación con autorida-
des municipales y de la Secre-
taría de Protección Civil.

A la ciudadanía en estos
momentos se les está ayudando
con despensas y cobijas, así
como a desazolvar sus viviendas;
sin embargo, la situación de ries-
go aún continúa latente, pero
lo más preocupante es que su
situación no quedará resulta
de inmediato, ya que sus pér-
didas son en toda la vivienda,
algunas ya no son habitables,
así como también, perdieron las
pocas pertenencias que tenían,
además de que en algunos casos
se presenta la pérdida de su
fuente laboral, así como produc-
tiva, para quienes se dedican
a las labores del campo.

Como puede apreciarse, un
fenómeno natural, de inunda-
ción, como el presente caso, de
sequía, de movimiento telúrico,
sus efectos van más allá de lo
que de manera inmediata se pue-
de apreciar; sus efectos son
constantes, de momento a momen-
to, y en muchos de los casos,
pueden perpetuarse. Ejemplo de
ello, tenemos los efectos de las
tormentas Manuel e Ingrid que
sucedieron hace casi tres años,
y sus daños aún siguen estando
presentes en un gran número de
localidades de la Entidad, a pe-
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sar de que las autoridades es-
tatales y federales instauraron
programas emergentes con una
gran cantidad de recursos.

Es importante que las au-
toridades federales y estata-
les, en coordinación con las
municipales, establezcan pro-
gramas emergentes para resar-
cir en la mayor medida posible
los daños ocasionados a las más
de 45 familias que se vieron afec-
tadas totalmente en sus bienes
muebles por el desbordamiento
de la barranca Agua fría en la
colonia San Sebastían, del mu-
nicipio de Quechultenango, Gue-
rrero, para efecto de que en la
mayor brevedad posible conti-
núen con su vida cotidiana,
proporcionándoles las facili-
dades y apoyos necesarios para
la adquisición de enseres do-
mésticos, alimentos, ropa, rea-
condicionamiento de sus vivien-
das, así como proyectos pro-
ductivos para quienes se dedi-
can a las labores del campo.
Así como también, se otorguen los
apoyos necesarios a los fami-
liares de los dos menos falle-
cidos, así como para localizar
a la persona que se encuentra
en calidad de desaparecido".

Que vertido lo anterior,
en sesión de fecha 26 de abril
del 2016, la Sexagésima Prime-
ra Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado, aprobó por
unanimidad de votos, en todos
y cada uno de sus términos, la
propuesta de Acuerdo Parlamen-
tario presentada por la Dipu-
tada Erika Alcaraz Sosa.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero; 8 fracción I
y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo número 286, este Honorable
Congreso del Estado de Guerre-
ro, expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

PRIMERO.- La Sexagésima Pri-
mera Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, en pleno
respeto a la división de Pode-
res, exhorta al Licenciado Héc-
tor Antonio Astudillo Flores,
Gobernador del Estado, instru-
ya a los Secretarios de Protec-
ción Civil, de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Desarrollo Ru-
ral, asi como a la Secretaría
de Desarrollo Social, a que de
manera inmediata y coordinada
establezcan un programa emer-
gente, con acciones específi-
cas, para que las familias que
se vieron afectadas por el des-
bordamiento de la barranca Agua
Fría, en la colonia de San Se-
bastián, del municipio de Que-
chultenango, puedan acceder a
apoyos que les permitan conti-
nuar con su vida cotidiana, co-
mo es ropa, alimentos, enseres
domésticos, así como lo necesa-
rio para sus actividades labo-
rales y de producción pecua-
ria.

SEGUNDO.- La Sexagésima Pri-
mera Legislatura al Honorable
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Congreso del Estado, en pleno
respeto a la división de Pode-
res, exhorta al Licenciado Enri-
que Peña Nieto, Presidente de la
República, instruya a la titu-
lar de la Secretaría de Desarro-
llo Agrario, Territorial y Ur-
bano, a que establezca un pro-
grama emergente para rehabili-
tar y reacondicionar las vivien-
das que se vieron afectadas por
el desbordamiento de la barran-
ca Agua Fría, de la colonia San
Sebastián, del municipio de Que-
chultenango, Guerrero, el pasa-
do 24 de abril de 2016.

TERCERO.- La Sexagésima Pri-
mera Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, en pleno
respeto a la división de Pode-
res, exhorta al Cabildo del Ho-
norable Ayuntamiento del mu-
nicipio de Quechultenango, Gue-
rrero, a que de manera coordina-
da con las autoridades federa-
les y estatales, establezca me-
didas y acciones que conlleven
al pronto resarcimiento de los
daños sufridos por las familias,
debido al desbordamiento de la
barranca Agua Fría, de la colo-
nia San Sebastián, así como el
apoyo necesario a los deudos de
los menores fallecidos, y de
búsqueda y rescate de la perso-
na que aún se encuentra en ca-
lidad de desaparecida.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do Parlamentario surtirá sus
efectos a partir de la fecha de
su aprobación.

SEGUNDO.- Túrnese a los Ti-
tulares de los Poderes Ejecuti-
vo Federal y del Estado, así co-
mo a la Secretaria de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano;
a los titulares de las Secreta-
rías del Gobierno del Estado, de
Protección Civil, Desarrollo So-
cial, Agricultura, Ganadería Pes-
ca y Desarrollo Rural, para su
debido cumplimiento.

TERCERO.- Publíquese el pre-
sente Acuerdo Parlamentario en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, así como en la pá-
gina web del Congreso del Es-
tado, para el conocimiento gene-
ral y efectos legales proce-
dentes.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los veintiséis días
del mes de abril del año dos mil
dieciséis.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CARLOS REYES TORRES.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MA LUISA VARGAS MEJÍA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

Rúbrica.
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ACUERDO PARLAMENTARIO POR  MEDIO
DEL CUAL  LA SEXAGÉSIMA PRIMERA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE GUERRERO, CON PLENO
RESPETO A LA DIVISIÓN DE PODE-
RES, SE EXHORTA A LOS TITULA-
RES DE LOS 81 AYUNTAMIENTOS MU-
NICIPALES QUE COMPRENDEN EL
ESTADO, PARA QUE IMPLEMENTEN
LAS MEDIDAS Y PROGRAMAS NECE-
SARIOS ANTE LA INMINENTE LLE-
GADA DE LOS INCENDIOS FORES-
TALES NATURALES QUE SE AVECI-
NAN Y ASÍ COMO POSTERIORMENTE
LA LLEGADA DE LAS LLUVIAS QUE
OCASIONAN CONTINGENCIAS AM-
BIENTALES Y DE ESTA FORMA PRO-
TEGER A LOS CIUDADANOS EN LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO.

Al margen un sello con el Es-
cudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 26 de
abril del 2016, el Diputado Cé-
sar Landín Pineda, presentó la
Propuesta de Acuerdo Parlamen-
tario por el que la Sexagésima
Primera Legislatura al Honora-
ble Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, con pleno
respeto a la división de pode-
res, se exhorta a los titulares
de los 81 Ayuntamientos Munici-
pales que comprenden el Estado,

para que implementen las medi-
das y programas necesarios ante
la inminente llegada de los in-
cendios forestales naturales
que se avecinan y así como pos-
teriormente la llegada de las llu-
vias que ocasionan contingen-
cias ambientales y de esta forma
proteger a los ciudadanos en los
Municipios del Estado, en los
siguientes términos:

"Entendemos como Protección
Civil a un Sistema mediante el
cual cada País, Estado y Munici-
pio procura la protección, asis-
tencia y auxilio para toda su
población ante cualquier tipo
de accidente o catástrofe, así
como de sus bienes y del medio
ambiente, en las últimas déca-
das en nuestro país los desas-
tres han hecho conciencia tanto
en los ciudadanos de a pie como
en las autoridades de importan-
cia, de contar con disposicio-
nes legales para atender las
contingencias, pero aún más de
generar una cultura de la pre-
vención.

En México existe la Ley Ge-
neral de Protección Civil publi-
cada en el diario oficial de la
federación el día 06 de junio
del 2012, así como diversos orde-
namientos en materia de Pro-
tección Civil aplicables en la
república mexicana. En el Esta-
do de Guerrero existe la Ley No.
455 de Protección Civil del Es-
tado de Guerrero publicada en el
periódico oficial de Gobierno
del Estado Número 93 de día 19
de noviembre del 2010 así como
diversos ordenamientos jurídi-
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cos que regulan dicha materia.

Existe un avance en materia
legislativa en torno a la Pro-
tección Civil, pero es necesa-
rio que toda esta disposición
normativa sea aplicable a los
casos concretos que puedan su-
ceder en la entidad, y crear me-
canismos de prevención en bene-
ficio de la ciudadanía. Por ello
la intención del presente Acuerdo
es con motivo de que se busquen
los mecanismos favorables de
prevención de accidentes ante
futuros desastres naturales.

Desde luego, puede haber mu-
chos factores y circunstancias
que influyen en los efectos y da-
ños que provocan el temporal de
lluvias desde las cuestiones
meramente físicas, como las ca-
racterísticas geofísicas, has-
ta las cuestiones del tiempo y
clima, la cual para prevenir es
necesaria una cultura de pre-
vención y Protección Civil de
los guerrerenses como mecanis-
mos de autoayuda.

Estamos en tiempo de preve-
nir futuros incidentes en la
entidad, evitar que los desas-
tres naturales que puedan sus-
citarse, y que estos no afecten
más de lo debido y pueda la
ciudadanía estar preparada. Lo
más importante es realizar las
acciones que por ley las auto-
ridades competentes deben lle-
var a cabo, recordemos que mucha
gente ante la necesidad de un
lugar donde ubicar su vivienda
se instalan en zonas de alto ries-
go, y luego nos estamos lamen-

tando lo malo que pueda ocurrir,
también con tiempo es necesario
desazolvar las barrancas, las
laderas y zonas donde el agua
busca su cauce, para hacerle
frente a cualquier situación de
emergencia que se presente, es
necesario y fundamental que con
anticipación se prevengan las
autoridades de los diferentes
órdenes de Gobierno ante posi-
bles tormentas tropicales atí-
picas, incendios o cualquiera
otra situación emergente que se
presente.

Se puede resumir que la Pro-
tección Civil es la gestión de
los servicios de emergencia de
un País extendida a todos los ni-
veles de gobierno e involucran-
do a todas las partes.

En México la necesidad de con-
tar con sistemas eficaces de Pro-
tección Civil se privilegia a
partir del terremoto que sacu-
dió la Ciudad de México un jue-
ves 19 de septiembre de 1985 el
cual alcanzó una magnitud de 8.1
en la escala de Richter.

Estamos conscientes que di-
chas contingencias pueden venir
producto de fenómenos naturales
o también pueden ser ocasiona-
dos por la propia impertinencia
o dolo de los individuos.

Los guerrerenses no somos
ajenos este tipo de fenómenos,
experimentando en el año 2013
una de las mayores desgracias de
la historia, por los daños que
ocasionó la tormenta Manuel los
días 14, 15 y 16 de Septiembre.
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No olvidando que estamos con-
siderados como un Estado de alta
actividad sísmica por su ubica-
ción geográfica y que como
principal fuente generadora de
recursos económicos tenemos al
turismo del cual también tene-
mos la responsabilidad de pro-
teger.

En la actualidad la Protec-
ción Civil es una necesidad
social y es por ello que los tres
niveles de gobierno deben de es-
tar al pendiente de que la Se-
cretaria de Protección Civil en
el Estado, cuente con recursos
humanos y económicos para reac-
cionar de manera inmediata con
eficacia y eficiencia en todos
los eventos que se les requiera,
ya es tiempo que la Protección
Civil deje de ser nada más dis-
curso en las reuniones guberna-
mentales.

Estamos conscientes tam-
bién que no es solo responsabi-
lidad de las Autoridades Guber-
namentales de los Tres Niveles
de Gobierno, sino se debe contar
con el apoyo firme y decidido de
la ciudadanía para que juntos
podamos ir construyendo una cul-
tura de Protección Civil la cual
propicie las condiciones nece-
sarias para salvaguardar la
vida de los ciudadanos".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 26 de abril del
2016, la Sexagésima Primera Le-
gislatura al Honorable Congreso
del Estado, aprobó por unanimi-
dad de votos, en todos y cada uno
de sus términos, la propuesta de

Acuerdo Parlamentario presenta-
da por el Diputado Samuel Reséndiz
Peñaloza.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero; 8 fracción I y 127
párrafo cuarto de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo nú-
mero 286, este Honorable Congre-
so del Estado de Guerrero, expi-
de el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

ÚNICO.- La sexagésima pri-
mera Legislatura del H. Congre-
so del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, con pleno respeto
a la división de poderes, se
exhorta a los titulares de los
81 Ayuntamientos Municipales que
comprenden el Estado, para que
implementen las medidas y pro-
gramas necesarios ante la inmi-
nente llegada de los incendios
forestales naturales que se ave-
cinan y así como posteriormen-
te la llegada de las lluvias que
ocasionan contingencias ambien-
tales y de esta forma proteger
a los ciudadanos en los munici-
pios del Estado.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efecto a partir de
la fecha de su expedición.

SEGUNDO.- Comuníquese el pre-
sente Acuerdo Parlamentario al
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Titular del Poder Ejecutivo Es-
tatal Licenciado Héctor Antonio
Astudillo Flores para su cono-
cimiento y efectos legales con-
ducentes.

TERCERO.- Comuníquese el pre-
sente Acuerdo Parlamentario al
Titular de Protección Civil del
Estado para su conocimiento.

CUARTO.- Publíquese el pre-
sente Acuerdo Parlamentario en
el Periódico Oficial del Go-
bierno de Estado y en la Página
de Internet del Congreso del Es-
tado, para conocimiento general
y efectos legales procedentes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los veintiséis días del
mes de abril del año dos mil
dieciséis.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CARLOS REYES TORRES.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MA LUISA VARGAS MEJÍA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

____________________________________

ACUERDO PARLAMENTARIO POR ME-
DIO DEL CUAL  LA SEXAGÉSIMA PRI-
MERA LEGISLATURA AL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO, CON PLE-
NO RESPETO A LOS ÓRDENES DE GO-
BIERNO HACE UN ATENTO Y RESPE-
TUOSO EXHORTO, A LOS 81 HONO-
RABLES AYUNTAMIENTOS DEL ESTA-
DO, A FIN DE ATENDER SUS OBLIGA-
CIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD
PÚBLICA Y PREVENCIÓN DEL DELI-
TO PARA BENEFICIO DE LOS HABI-
TANTES DE SUS MUNICIPIOS, TAL
COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO
21 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME-
XICANOS.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Go-
bierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero.- Poder Legis-
lativo.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 26
de abril del 2016, el Diputado
Ricardo Mejía Berdeja, presen-
tó la Propuesta de Acuerdo Par-
lamentario por el que la Sexa-
gésima Primera Legislatura al
Honorable Congreso del Esta-
do Libre y Soberano de Guerre-
ro, con pleno respeto a los ór-
denes de gobierno hace un aten-
to y respetuoso exhorto, a los
81 Honorables Ayuntamientos del
Estado, a fin de atender sus
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obligaciones en materia de se-
guridad pública y prevención
del delito para beneficio de
los habitantes de sus munici-
pios, tal como lo establece el
artículo 21 y 115 de la Consti-
tución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en los si-
guientes términos:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La ola de violencia no para
en los estados del sur, en Mé-
xico, Morelos y sobre todo Gue-
rrero, se muestran día con día
entidades donde solo una mino-
ría aterroriza a la mayoría de
los ciudadanos que buscan un
clima de paz y armonía.

Ante la amenaza constante
a los ciudadanos por los delin-
cuentes, este Congreso del Es-
tado no debe estar al margen de
los hechos que acontecen en
nuestra entidad. En este tenor
de ideas los gobiernos munici-
pales, deben de brindar seguri-
dad y protección a los habitan-
tes de los municipios en esta
tierra suriana.

Los municipios de acuerdo
al artículo 21, párrafo noveno
de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos,
señala lo siguiente:

La seguridad pública es una
función a cargo de la Federa-
ción, el Distrito Federal, los
Estados y los Municipios, que
comprende la prevención de los
delitos; la investigación y per-
secución para hacerla efecti-

va, así como la sanción de las
infracciones administrativas,
en los términos de la ley, en
las respectivas competencias
que esta Constitución señala.
La actuación de las institu-
ciones de seguridad pública se
regirá por los principios de
legalidad, objetividad, efi-
ciencia, profesionalismo, hon-
radez y respeto a los derechos
humanos reconocidos en esta Cons-
titución.

En la entidad existen al-
caldes que han señalado públi-
camente que no les compete aten-
der delitos relacionados con
la delincuencia y que necesi-
tan ayuda urgente del estado y
la federación para salvaguar-
dar la integridad de sus habi-
tantes. No es posible que a es-
tas alturas nuestros alcaldes
se quieran deslindar de sus res-
ponsabilidades ahora no quie-
ran asumir su responsabilidad
para gobernar los municipios
en materia de seguridad públi-
ca y prevención del delito.

También es conveniente ha-
cer hincapié sobre la irrespon-
sabilidad de algunos Honorables
Ayuntamientos Municipales para
mandar a evaluar y certificar
a sus policías municipales en
los Centros de Evaluación res-
pectivos.

La Propuesta de acuerdo es
para exhortar a los 81 Honora-
bles Ayuntamientos del Estado
a fin de que atiendan sus obli-
gaciones en materia de seguri-
dad pública y prevención del
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delito en términos de lo dis-
puesto por los artículos 21 y
115 de nuestra constitución me-
xicana y brinden seguridad a
los habitantes de los munici-
pios.

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 26 de abril del
2016, la Sexagésima Primera Le-
gislatura al Honorable Congre-
so del Estado, aprobó por una-
nimidad de votos, en todos y ca-
da uno de sus términos, la pro-
puesta de Acuerdo Parlamenta-
rio presentada por el Diputado
Ricardo Mejía Berdeja.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero; 8 fracción I y 127
párrafo cuarto de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo nú-
mero 286, este Honorable Congre-
so del Estado de Guerrero, expi-
de el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

ÚNICO. La Sexagésima Prime-
ra Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, con pleno res-
peto a los órdenes de gobierno ha-
ce un atento y respetuoso exhor-
to, a los 81 Honorables Ayun-
tamientos del Estado, a fin de
atender sus obligaciones en
materia de seguridad pública y
prevención del delito para be-
neficio de los habitantes de
sus municipios, tal como lo es-

tablece el artículo 21 y 115 de
la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuer-
do Parlamentario surtirá efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

SEGUNDO. Remítase el presen-
te Acuerdo a los 81 Honorables
Ayuntamientos de la entidad,
para los efectos conducentes.

TERCERO. Publíquese el pre-
sente Acuerdo para el conoci-
miento general, en el Periódi-
co Oficial del Gobierno del
Estado, en el Portal Web del
Congreso del Estado y difúnda-
se a través de los medios de
comunicación para su difu-
sión.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los veintiséis días
del mes de abril del año dos mil
dieciséis.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CARLOS REYES TORRES.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MA LUISA VARGAS MEJÍA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.
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ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA PRIMERA
LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRE-
SO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO, EN PLENO RECONOCI-
MIENTO A LA DIVISIÓN DE PODERES,
EMITE UN RESPETUOSO EXHORTO AL
LICENCIADO HÉCTOR ANTONIO ASTU-
DILLO FLORES, GOBERNADOR CONS-
TITUCIONAL DEL ESTADO, PARA QUE
EN USO DE SUS FACULTADES, INSTRU-
YA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA
DE EDUCACIÓN GUERRERO, COADYUVE
PARA GENERAR LAS CONDICIONES DE
DIÁLOGO CON LOS MAESTROS DE GUE-
RRERO Y QUE DENTRO DEL ÁMBITO DE
SUS COMPETENCIAS SE REVISE, EL
PROCESO DE EVALUACIÓN AL DESEM-
PEÑO, GARANTIZANDO SUS DERECHOS
ADQUIRIDOS.

Al margen un sello con el Es-
cudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 26
de abril del 2016, las Diputadas
y Diputados de la Fracción
Parlamentaria del Partido de la
Revolución Democrática, pre-
sentaron la Propuesta de Acuer-
do Parlamentario por el que la
Sexagésima Primera Legislatura
al Honorable Congreso del Esta-
do Libre y Soberano de Guerrero,
en pleno reconocimiento a la di-
visión de Poderes, emite un res-

petuoso exhorto al Licenciado Héc-
tor Antonio Astudillo Flores,
Gobernador Constitucional del
Estado, para que en uso de sus
facultades, instruya al Titular
de la Secretaría de Educación Gue-
rrero, coadyuve para generar
las condiciones de diálogo con
los maestros de Guerrero y que
dentro del ámbito de sus compe-
tencias se revise, el proceso de
evaluación al desempeño, garan-
tizando sus derechos adquiri-
dos, en los siguientes términos:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La evaluación al desempeño,
se encuentra establecida en la
Ley del Servicio Profesional Do-
cente, misma que señala que se-
rán evaluados a quienes ejerzan
funciones de docentes, direc-
ción y supervisión en la Educa-
ción Básica y Media Superior que
imparta el Estado.

En el Estado de Guerrero,
durante el mes de diciembre de
2015 fueron notificados por la
Secretaría de Educación, 5,418
y se presentaron 3,060 docentes
en la primera oportunidad a eva-
luarse, teniendo una asistencia
a la evaluación de un 56%. Los
2,358 docentes que no se presen-
taron a la evaluación en la pri-
mera oportunidad, en el mes de
abril del año en curso, se les
reprogramó para un segundo momen-
to y fueron notificados por la
instancia correspondiente, asis-
tiendo 1,100 que representan el
42%, de los maestros que se en-
contraban pendientes por eva-
luar.
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Por declaraciones del Se-
cretario de Educación Pública,
aplicando de manera literal la
Ley del Servicio Personal docen-
te, 1,258 docentes están en ries-
go latente de ser despedidos;
sin embargo, a pesar de que la
Ley señale como sanción el des-
pido, los maestros tienen dere-
chos laborales adquiridos antes
de que entrara en vigor la citad
norma legal. Además, de los se-
ñalados en el artículo 68º de la
citada Ley, y que son:

• Participar en los concur-
sos y procesos de evaluación
respectivos

• Conocer con al menos tres
meses de anterioridad los per-
files, parámetros e indicadores,
con base en los cuales se apli-
carán los procesos de evalua-
ción.

• Que durante el proceso de
evaluación sea considerado el
contexto regional y sociocultu-
ral;

• Ejercer el derecho de in-
terponer su defensa en los tér-
minos del artículo 81 de esta
Ley.

El Artículo 80 de la misma
Ley, establece que en contra de
las resoluciones administrati-
vas que se pronuncien, los in-
teresados podrán optar por in-
terponer el recurso de revisión
ante la autoridad que emitió la
resolución que se impugna o acu-
dir a la autoridad jurisdiccio-
nal que corresponda.

Los lineamientos de perma-
nencia en la evaluación al desem-

peño ciclo escolar 2015-2016,
estipula que la Secretaría en
ejercicio de sus atribuciones,
notificará de manera oportuna a
los docentes, técnicos docentes
y personal con funciones de di-
rección, supervisión que deben
presentar la evaluación de ma-
nera obligatoria.

En razón a lo anterior, la
Secretaría de Educación en coor-
dinación con las instancias co-
rrespondientes de la evaluación
debió de haber implementado pro-
gramas de difusión del conoci-
miento de la Reforma Educativa,
de las Leyes Secundarias, como
la Ley del Servicio Profesional
Docente, la Ley del Instituto
Nacional de la Evaluación y la
Ley General de Educación. Así
como también, los perfiles, pa-
rámetros e indicadores por lo
menos con tres meses de antici-
pación al momento de la evalua-
ción.

Tomando en consideración cu-
brir la meta objetivo del 100%,
abarcando las siete regiones del
Estado donde se encuentren sus
centros educativos, de tal for-
ma que todos los docentes noti-
ficados conozcan todos los ins-
trumentos del proceso de la eva-
luación.

Ahora bien, la evaluación
es estandarizada porque se aplica
a todos los docentes del país,
sin considerar el contexto re-
gional y sociocultural de los
Estados de la República. Uno de
los reclamos que se hicieron des-
de que se conocieron los térmi-
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nos de la conocida reforma edu-
cativa, es que los docentes sean
evaluados, pero tomando en cuenta
sus condiciones culturales, eco-
nómicas, sociales y contextuales
de sus regiones, así como de sus
estudiantes y de las condicio-
nes de infraestructura que se
encuentran cientos de escuelas,
no olvidemos que Guerrero tie-
ne una orografía muy diversa y
ello, ocasiona que sus locali-
dades presenten matices muy di-
ferentes unos con otros, en cuan-
to a desarrollo social, princi-
palmente.

Evaluar para mejorar, debe
ser la premisa fundamental del
sistema educativo nacional y de
la evaluación al desempeño.

Por lo anterior, es de suma
importancia revisar la situa-
ción de porque los 1,258 docen-
tes no se presentaron a la eva-
luación, considerando las enfer-
medades y las causas de fuerza
mayor; la falta de información
de los parámetros y perfiles con
un plazo establecido en la Ley;
las notificaciones no fueron ela-
boradas en tiempo y forma; la
plataforma tecnológica, es de-
cir, deben tomarse en conside-
ración, todos los parámetros pa-
ra la evaluación, pero respetan-
do los derechos de los docentes
que la propia Ley les otorga".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 26 de abril del
2016, la Sexagésima Primera Le-
gislatura al Honorable Congreso
del Estado, aprobó por unanimi-
dad de votos, en todos y cada uno

de sus términos, la propuesta de
Acuerdo Parlamentario presen-
tada por las Diputadas y Dipu-
tados de la Fracción Parlamen-
taria del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero; 8 fracción I
y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

PRIMERO.- La Sexagésima Pri-
mera Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, en pleno
reconocimiento a la división de
Poderes, emite un respetuoso
exhorto al Licenciado Héctor An-
tonio Astudillo Flores, Gober-
nador Constitucional del Esta-
do, para que en uso de sus facul-
tades, instruya al Titular de la
Secretaría de Educación Guerre-
ro, coadyuve para generar las
condiciones de diálogo con los
maestros de Guerrero y que den-
tro del ámbito de sus competen-
cias se revise, el proceso de
evaluación al desempeño, garan-
tizando sus derechos adquiri-
dos.

SEGUNDO.- Se revise el pro-
cedimiento seguido en las dos
evaluaciones al desempeño que
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se han realizado a los maestros
guerrerenses, garantizando el
pleno cumplimiento a lo dispues-
to en el artículo 68, de la Ley
del Servicio Profesional Docen-
te, haciendo efectivo que los
maestros deben conocer al menos
tres meses de anterioridad los
perfiles, parámetros e indica-
dores, con base en los cuales se
aplicarán los procesos de eva-
luación; debiéndose considerar
el contexto regional y sociocul-
tural de la Entidad.

TERCERO.- El Congreso del Es-
tado Libre y Soberano de Guerre-
ro, a través de su Sexagésima
Primera Legislatura, exhorta a
la Titular de la Coordinación
Estatal del Servicio Profesio-
nal Docente, que dentro de sus
facultades, revise las inciden-
cias por las que no se presen-
taron a la evaluación al desem-
peño, salvaguardando los dere-
chos laborales de los docentes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.-El presente Acuerdo
Parlamentario surtirá efectos a
partir de la fecha de su apro-
bación.

SEGUNDO.- Remítase al titu-
lar del Poder Ejecutivo, al Se-
cretario de Educación Guerrero,
así como a la titular de la Coor-
dinación Estatal del Servicio
Profesional Docente, para su
observancia y cumplimiento.

TERCERO.- Remítase al Poder
Ejecutivo del Estado, para su
publicación en el Periódico Ofi-

cial del gobierno del Estado, pa-
ra el conocimiento general. Asi-
mismo, publíquese en el Portal
Web del Congreso del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los veintiséis días del
mes de abril del año dos mil
dieciséis.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CARLOS REYES TORRES.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MA LUISA VARGAS MEJÍA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

____________________________________

____________________________________

____________________________________
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SECCION DE
AVISOS

EDICTO
C. RAFAEL ANTONIO OLVERA
AMEZCUA.
P R E S E N T E.

En el expediente número
259-1/2015, relativo al juicio
Ordinario Civil, promovido por
Patricia Alvarado López, en
contra de Rafael Antonio Olvera
Amezcua y otra, la Ciudadana
Licenciada Ma. Guadalupe Urru-
tia Martínez, Juez Tercero del
Ramo civil del Distrito Judicial
de Tabares, por ignorarse el do-
micilio del demandado Rafael
Antonio Olvera Amezcua, median-
te auto de fecha veinticinco de
febrero del año en curso, mandó
a emplazarlo por edictos que se
publicaran por tres veces de
tres en tres días, en el Perió-
dico Oficial del Estado y en el
periódico "uno más uno" que se
edita a nivel nacional, en los
cuales se le hará saber al reo
civil, que deberá presentarse
dentro del término de treinta
días, a partir de la última publi-
cación que se realicen de los
edictos en los periódicos cita-
dos, a dar contestación a la de-
manda promovida por Patricia
Alvarado López; asimismo, seña-
le domicilio correspondiente
a esta ciudad para oír y reci-
bir notificaciones, apercibi-

do que de no hacerlo, las mis-
mas surtirán efectos mediante
cedula que se fije en los estra-
dos de este Juzgado, estando en
su disposición las copias de
traslado de la demanda y anexos,
en la primera secretaria de
este Órgano Jurisdiccional.

Acapulco, Gro., a 26 de Febrero
del 2016.

A T E N T A M E N T E.
EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. JULIO CESAR FIGUEROA MEN-
DEZ.
Rúbrica.

3-3
________________________________________

EDICTO
LA CIUDADANA LICENCIADA IRA-

CEMA RAMÍREZ SÁNCHEZ, JUEZ PRI-
MERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MA-
TERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE LOS BRAVO, POR AUTO DE
FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO
DEL DOS MIL DIECISÉIS, ORDENO
SACAR A REMATE EN PRIMERA AL-
MONEDA EL BIEN INMUEBLE EMBAR-
GADO EN AUTOS, DEDUCIDO DEL
EXPEDIENTE NÚMERO 488/2008-3,
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, PROMOVIDO POR ONOFRE
LEYVA LEYVA, EN CONTRA DE GLO-
RIA MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ
URIBE, SIENDO EL INMUEBLE IDEN-
TIFICADO COMO LOTE Y CONSTRUC-
CION NÚMERO 5, MANZANA I, DE LA
COLONIA VILLA DEL ROBLE DE ESTA
CIUDAD, CON LAS SIGUIENTES ME-
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DIDAS Y COLINDANCIAS: AL NO-
ROESTE EN 8.00 METROS Y COLINDA
CON ZONA FEDERAL, AL SURESTE EN
8.00 METROS Y COLINDA CON CALLE
SIN NOMBRE (ACTUALMENTE CALLE
MOCTEZUMA),(AL SUROESTE EN
17.00 METROS Y COLINDA CON EL
LOTE NUMERO 6,) (AL NORESTE EN
17.00 METROS Y COLINDA CON EL
LOTE NUMERO 4,) CON SUPERFICIE
EN 136.00 METROS CUADRADOS;
CONVOCÁNDOSE POSTORES POR ME-
DIO DE LA PUBLICACIÓN DE EDIC-
TOS POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTA-
DO DE GUERRERO Y EN EL PERIÓ-
DICO "DIARIO DE GUERRERO", QUE
ES UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MA-
YOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIU-
DAD, ASÍ COMO EN LOS LUGARES PÚ-
BLICOS DE COSTUMBRE DE ESTA CIU-
DAD COMO SON ADMINISTRACIÓN FIS-
CAL ESTATAL, TESORERÍA MUNICI-
PAL Y LOS ESTRADOS DE ESTE JUZ-
GADO, SEÑALÁNDOSE LAS ONCE HO-
RAS DEL DÍA NUEVE DE JUNIO DE
DOS MIL DIECISÉIS, PARA QUE TEN-
GA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA
DE REFERENCIA; SIRVIENDO DE BA-
SE PARA FINCAR EL REMATE DE DI-
CHO BIEN, LAS DOS TERCERAS PAR-
TES DEL VALOR PERICIAL FIJADO
EN AUTOS, CANTIDAD QUE CORRES-
PONDE A $1,005,285.60 (UN MI-
LLON CINCO MIL DOSCIENTOS OCHEN-
TA Y CINCO PESOS 60/100 M.N.),
QUE ES EL VALOR OTORGADO AL
INMUEBLE DE ACUERDO AL AVALÚO
QUE CONSTA EN AUTOS. EN ATEN-
CIÓN A QUE EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PU-
BLICA ÚNICAMENTE LOS DÍAS MAR-
TES Y VIERNES DE CADA SEMANA,
MOTIVO POR EL CUAL LA PUBLICA-
CIÓN DE LOS EDICTOS, NO PUEDE

LLEVARSE ACABO EXACTAMENTE DEN-
TRO DE LOS NUEVE DÍAS QUE MARCA
LA LEY, SE AUTORIZA LA AMPLIA-
CIÓN DEL PLAZO DE NUEVE A ONCE
DÍAS NATURALES, RESPECTO A LA
PUBLICACIÓN QUE HABRÁ DE LLE-
VARSE A CABO EN DICHO PERIÓDI-
CO, NO ASÍ PARA EL RESTO DE LAS
PUBLICACIONES DE LOS EDICTOS
ORDENADOS CON ANTELACIÓN; EN
EL ENTENDIDO DE QUE EL LAPSO
QUE DEBE MEDIAR PARA LA SUBAS-
TA, DEBE SER EL DE VEINTE DÍAS
SIGUIENTES A HABERLO MANDADO
ANUNCIAR, PERO EN NINGÚN CASO
MEDIARÁN MENOS DE CINCO DÍAS
ENTRE LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTI-
MO EDICTO Y LA ALMONEDA.-DOY
FE.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. LORENA HERNÁNDEZ PÉREZ.
Rúbrica.

3-3
_____________________________________________

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL

ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS, LICENCIADO
ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA MAL-
DONADO, NOTARIO PUBLICO NUMERO
UNO, DISTRITO NOTARIAL DE ALAR-
CON, TAXCO, GRO.

MEDIANTE INSTRUMENTO PUBLI-
CO NUMERO 11520, VOLUMEN CXLIII,
DE FECHA 29 DE ABRIL DEL AÑO
2016, OTORGADA EN EL PROTOCOLO
A MI CARGO, EL LICENCIADO FER-
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NANDO GOMEZ SANCHEZ, EN SU CA-
RÁCTER DE APODERADO DE LA SEÑO-
RA VIRGINIA LOUISE DRONE, UNICA
HEREDERA TESTAMENTARIA A BIENES
DE LA SUCESION DE FRANCES CULLEN
KEANEY NASH, ESTA ULTIMA INSTI-
TUIDA COMO UNICA Y UNIVERSAL HE-
REDERA DE LA SUCESION TESTAMEN-
TARIA DEL SEÑOR KERCHEVAL PHI-
LLIPS NASH PESOLD, RADICO LA SU-
CESION TESTAMENTARIA DEL REFE-
RIDO KERCHEVAL PHILLIPS NASH,
ACEPTO LA HERENCIA Y RECONOCIO
LOS DERECHOS HEREDITARIOS A
NOMBRE DE FRANCES CULLEN KEANEY
NASH, HOY SU SUCESION.

EN ESE PROPIO INSTRUMENTO
PUBLICO, EL LICENCIADO FERNANDO
GOMEZ SANCHEZ, APODERADOD DE
LA SEÑORA VIRGINIA LOUISE DRONE,
ACEPTO EL CARGO DE ALBACEA Y
PROTESTO A NOMBRE DE SU REPRE-
SENTADA, SU FIEL Y LEAL DESEMPE-
ÑO, MISMO QUE LE FUE DISCERNIDO,
MANIFESTANDO QUE SE PROCEDERA
A FORMULAR EL INVENTARIO DE LOS
BIENES DE LA SUCESION RADICADA.

LO ANTERIOR SE DA A CONOCER
EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO
712 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES VIGENTE EN ESTA ENTIDAD
FEDERATIVA.

TAXCO DE ALARCON, GRO., A 29 DE
ABRIL DEL AÑO 2016.

LIC. ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA
MALDONADO.
NOTARIO PUBLICO NUMERO UNO.
DISTRITO NOTARIAL DE ALARCON.
GAMA491011KB4.
Rúbrica.

2-2

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. MARIA INES MORALES
HERNANDEZ, solicita la inscrip-
ción por vez primera, del rema-
nente del predio urbano con
construcción, ubicado en la ca-
lle Niño Artillero sin número
de la Población de Tuxpan, muni-
cipio de Iguala, Guerrero, co-
rrespondiente al Distrito Judi-
cial de Hidalgo, el cual cuenta
con las siguientes medidas y
colindancias.

Al Norte: Mide en 37.71
mts., y colinda con María Inés
Morales Hernández.

Al Sur: Mide en tres tramos
de 35.03; 3.50 y 2.68 mts., y
colinda con fracción vendida
con anterioridad.

Al Oriente: Mide en 10.00
mts., y colinda con calle Niño
Artillero.

Al Poniente: Mide en 13.50
mts., y colinda con Mauro Me-
dina.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 27 de
Abril del 2016.
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A T E N T A M E N T E.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. LENIN CARBAJAL CABRERA.
Rúbrica.

2-2
______________________________________

EDICTO
En el incidente de ejecución

de convenio, derivado del expe-
diente número 566/2013-2, rela-
tivo al juicio Ejecutivo Mer-
cantil, promovido por Banco Mer-
cantil del Norte Sociedad Anó-
nima, Institución de Banca Múlti-
ple, Grupo Financiero, Banorte,
en contra de José Ángel Medel
Cruz y Toribio Cruz Pérez; el
licenciado Lucio Felipe Ortega
Vega, Juez Primero de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil del Dis-
trito Judicial de Tabares, por
auto de fecha dieciocho de abril
de dos mil dieciséis, señaló LAS
ONCE HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECI-
SÉIS, para que tenga verificativo
la audiencia de remate en primer
almoneda, respecto del bien in-
mueble embargado en autos, con-
sistente en el DEPARTAMENTO UNO
DEL CONDOMINIO CRUZ PÉREZ, UBI-
CADO EN EL LOTE DE TERRENO IDEN-
TIFICADO CON EL NÚMERO CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA Y CONSTRUC-
CIONES EN ÉL EXISTENTES, DE LA
CALLE OMETEPEC, COLONIA LA LAJA,
DE ESTA CIUDAD Y PUERTO DE ACA-
PULCO GUERRERO, mismo que se en-
cuentra inscrito en el Registro
Público de la Propiedad del Es-
tado de Guerrero, bajo el folio
registral electrónico número
164249, correspondiente al Dis-

trito de Tabares, con las siguien-
tes medidas y colindancias: AL
NORESTE, en 8.00 metros, con
Lote 449; AL SURESTE, en 23.60
metros, con los Lotes números
461, 459, 457, 456 y 455; AL SU-
ROESTE, en cinco tramos: 8.46 me-
tros, con la Calle Ometepec
1.25, 1.75 metros con acceso
privado del Departamento 3 del
mismo condominio, en 1.70 me-
tros y 1.50 metros con acceso
privativo del Departamento 2;
AL NOROESTE, en 16.00 metros con
Lote 448; ABAJO, con la cimen-
tación del edificio del mismo
condominio; ARRIBA, con Depar-
tamento 2 y el Departamento 3
del mismo condominio; sirviendo
de base para el remate la can-
tidad de $633,000.00 (SEISCIEN-
TOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/
100 MONEDA NACIONAL), valor pe-
ricial fijado en autos, y será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha can-
tidad; debiéndose hacer la pu-
blicación de edictos por dos ve-
ces mediando un lapso de nueve
días, atento al contenido del ar-
tículo 1411 del Código de Comer-
cio en vigor. Se convocan pos-
tores.

Acapulco, Guerrero, a Veinte de
Abril de Dos Mil Dieciséis.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LICENCIADO JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ
DÍAZ.
Rúbrica.

2-2



Martes 24 de Mayo de 2016              PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 49

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL

ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL
UNITARIO AGRARIO DISTRITO 41.

AL CAUSAHABIENTE O ALBACEA
DE LOS BIENES DE ALDEGUNDA GA-
RIBAY GATICA.

EN EL JUICIO AGRARIO 160/
2014, PROMOVIDO POR EL COMI-
SARIADO DE BIENES COMUNALES
DEL POBLADO SAN AGUSTÍN, CUI-
LUTLA, MUNICIPIO DE CUAUTEPEC,
ESTADO DE GUERRERO, MEDIANTE
EL CUAL DEMANDA: "...LA RESTI-
TUCIÓN VOLUNTARIA DE UNA FRAC-
CIÓN DE 1,140 HECTÁREAS DE LA
SUPERFICIE DEL PREDIO QUE CON-
FORMA LOS BIENES COMUNALES DE
SAN AGUSTIN CUILUTLA, MUNICI-
PIO DE CUAUTEPEC, GRO., SEGÚN
ESCRITURA PÚBLICA SIN NÚMERO,
DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE
1927, EN LA QUE CONSTA QUE LA
SUPERFICIE DE DICHA ESCRITURA
PERTENECIENTE A LOS BIENES CO-
MUNALES DE SAN AGUSTÍN CUILU-
TLA, ES DE 3,440 HECTÁREAS Y
QUE A LA FECHA POR EL DESPOJO
SUFRIDO DE 1,140 HECTÁREAS,
ESTA COMUNIDAD SOLO TIENE TI-
TULADAS 2452-99-36.763 HECTÁ-
REAS, SEGÚN CONSTA EN PLANO
OFICIAL EN ORIGINAL ANEXO A  ESTE
ESCRITO DE DEMANDA. CABE SEÑA-
LAR QUE EL 95% DE ESA SUPERFI-
CIE DESPOJADA DE 1, 140 HECTÁREAS
Y QUE ESTABAN A NOMBRE SUPUESTO
DE GENARO GARIBAY CRUZ Y FAMI-
LIARES CERCANO, DESDE HACE SE-
TENTA AÑOS ESTAN OCUPADAS Y EN
POSESIÓN Y USO DE COMUNEROS DE

ESTOS BIENES COMUNALES Y, QUE
SOLO EL 5% RESTANTE ESTA EN APA-
RENTE POSESIÓN PORQUE NO LES DA
UN USO PERMANENTE Y ESTO POR
VIOLENCIA EJERCIDA DEL DEMAN-
DADO, QUIEN DE ACUERDO AL DERE-
CHO NATURAL Y LEGITIMO DOCU-
MENTADO DEBIERA ENTREGARLAS A
SUS LEGITIMOS PROPIETARIOS LOS
BIENES COMUNALES DE SAN AGUSTÍN
CUILUTLA...". Y EN ACUERDO IN-
SERTO EN LA AUDIENCIA DE FECHA
DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL
DIECISÉIS. SE DICTÓ UN ACUERDO
QUE ORDENA EMPLAZAR MEDIANTE
EDICTOS AL CAUSAHABIENTE O AL-
BACEA DE LOS BIENES DE ALDEGUNDA
GARIBAY GATICA, PARA QUE A MAS
TARDAR A LAS 10:00 DIEZ HORAS DEL
DIA VEINTITRÉS DE JUNIO DE DOS
MIL DIECISÉIS, CONTESTE LA DEMAN-
DA PRESENTADA EN SU CONTRA, OPON-
GA EXCEPCIONES Y DEFENSAS,
OFREZCA PRUEBAS, PRESENTE A SUS
PERITOS Y TESTIGOS QUE PRETEN-
DA SEAN OIDOS, HACIENDOSE ACOM-
PAÑAR POR UN ASESOR LEGAL, AU-
DIENCIA QUE SE CELEBRARÁ EN EL
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DIS-
TRITO 41, UBICADO CALLE ANTÓN
DE ALAMINOS NÚMERO 24, FRACCIO-
NAMIENTO MAGALLANES, EN LA CIU-
DAD DE ACAPULCO, GUERRERO.

EL PRESENTE EDICTO DEBERÁ
PUBLICARSE POR DOS VECES DEN-
TRO DE UN PLAZO DE DIEZ DÍAS,
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN EN LA REGIÓN EN QUE
SE ENCUENTRE UBICADO EL INMUE-
BLE QUE SE RECLAMA EN EL PRE-
SENTE JUICIO, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTA-
DO DE GUERRERO, EN LA PRESIDEN-
CIA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE
Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBU-
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NAL, DE CONFORMIDAD CON LO DIS-
PUESTO POR LOS ARTÍCULOS 171,
172 Y 173 DE LA LEY AGRARIA, INS-
TRUYENDO AL ACTUARIO DE LA ADS-
CRIPCIÓN, PARA QUE PROCEDA A SU
ESTREGA Y PUBLICACIÓN ORDENADA.

ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO,
A 27 DE ABRIL DE 2016.

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. IBER ALEJANDRO MORALES CRUZ.
Rúbrica.

2-2
_______________________________________

EDICTO
En el expediente número

188/2015-2, relativo al juicio
especial hipotecario, promovido
por BANCO NACIONAL DE MÉXICO,
SOCIEDAD ANÓNIMA, en contra de
GRACIELA MARGARITA MURILLO URI-
BE, el licenciado ROSALÍO BARRA-
GÁN HERNÁNDEZ, Juez Segundo de
Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, con fundamento en los
artículos 466, 467, y 611, Frac-
ción VI, del Código Procesal Ci-
vil del Estado, ordenó sacar a
pública subasta en primera al-
moneda, el bien inmueble consis-
tente en: Departamento número
trescientos uno, ubicado en el
Segundo Nivel, del Condominio
Bel Air, ubicado en el lote nú-
mero cinco, letra "C", de la
Sección "A", del Fraccionamien-
to "Playas Guitarrón", en Aca-
pulco, Guerrero, con una super-
ficie de noventa y seis metros
cuadrados setenta y seis centí-

metros, con las siguientes medi-
das y colindancias: AL NORTE en
ocho metros veinte centímetros
con vacío; AL SUR en ocho me-
tros veinte centímetros con va-
cío; AL ESTE en once metros
ochenta centímetros con vacío
colindancia en el lote número
cuatro "C"; AL OESTE en siete
metros veinte centímetros con
departamento número trescientos
dos y cuatro metros cincuenta
centímetros con pasillo de uso
común. ARRIBA con el departamen-
to número cuatrocientos uno.
ABAJO con el departamento número
doscientos uno. Le corresponde
a este departamento un indiviso
de 147260%, inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad,
del Comercio y Crédito Agrícola
del Estado en esta ciudad, bajo
el folio registral electrónico
número 60285, de este Distrito
Judicial de Tabares.

Convóquense postores inte-
resados en esta subasta por me-
dio de la publicación de edictos
que se realicen por dos veces
consecutivas dentro de los diez
días naturales, en el periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
en el Periódico El Sur, que se
edita en esta ciudad, en los luga-
res públicos de costumbre como
son: Administración Fiscal Es-
tatal número Uno, Administración
Fiscal Estatal número Dos, Se-
cretaria de Administración y
Finanzas del H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de esta Ciudad, y en los
Estrados de este Juzgado; se se-
ñalan las diez horas del siete
de julio de este año, para que ten-
ga verificativo la audiencia de
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remate en primera almoneda, sir-
viendo de base legal para el re-
mate, la cantidad de
$1’168,000.00 (UN MILLÓN CIENTO
SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL) que arrojó el
avalúo emitido por el ingeniero
arquitecto Rafael Lepez Arre-
dondo, y será postura legal la
que cubra las dos terceras par-
tes de dicha cantidad. SE CON-
VOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., Mayo 04 de 2016.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. JOSÉ LEONEL LUGARDO APA-
RICIO.
Rúbrica.

2-2
______________________________________

EDICTO
C. MARIA DE LOS ANGELES CATALÁN
BAÑOS.
PRESENTE.

El ciudadano Licenciado Pru-
dencio Nava Carbajal, Juez Se-
gundo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial de los
Bravo, con residencia oficial
en esta ciudad, mediante autos
de fecha 11 de agosto del 2015 y
01 de abril del 2016, ordeno no-
tificarle a usted por medio de
edictos que se publiquen tres
veces, de tres en tres días, en
el periódico oficial que dita
el Gobierno del Estado, y en el
periódico de mayor circulación
Vértice, que se edita en esta
ciudad, respecto de la existen-

cia del juicio ORDINARIO CIVIL,
promovido por MARIO GERARDO AN-
ZALDÚA CATALÁN, en contra de
usted, el cual se encuentra re-
gistrado bajo el número de expe-
diente 201/2015-1, haciéndole
saber que tiene un término de se-
senta días hábiles, a partir de
la última publicación de los
edictos, para que comparezca
ante la Primera Secretaría de
Acuerdos de este Juzgado, a reci-
bir las copias de traslado y do-
cumentos anexos, para que den-
tro del término de nueve días há-
biles, produzca contestación.-
Doy fe.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
LOS BRAVO.
LIC. NIRIDIA VÁZQUEZ HERNÁNDEZ.
Rúbrica.

3-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
O. V. Q. DIAMANTE, S. A DE C.V.
P R E S E N T E.

Que en el expediente número
197/2015-III, relativo al jui-
cio ordinario civil, promovido
por Fernando Castelazo Ruiz de
Chávez, en contra de O. V. Q.
Diamante, S. A de C.V. y del De-
legado en Acapulco del Registro
público de la propiedad y del
Comercio de Guerrero, la maestra
en Derecho Lorena Benitez Radi-
lla, Juez Sexto de Primera ins-
tancia en materia civil del dis-
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trito juidicial de Tabares,
dicto dos acuerdos de fechas
diecinueve de junio de dos mil
quince, y veinticinco de noviem-
bre del año dos mil quince, en
el que constan que el señor Fer-
nando Castelazo Ruiz de Chávez,
por su propio derecho, con su
escrito, documentos y copias
simples que acompaña, a través
del cual en la vía ordinaria ci-
vil, demanda de O.V.Q. DIAMAN-
TE, S. A DE C.V., Y DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE GUERRERO, DELEGA-
CIÓN ACAPULCO, las prestaciones
que indica, y tomando en cuenta
que la demanda reúne los requi-
sitos exigidos por la ley, se
adjuntaron los documentos base
de la acción, conforme a las re-
glas de competencia este juzgado
puede avocarse al conocimiento
del litigio y la vía intentada
es la procedente. En tal virtud,
y con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 120, 232,
233, 234, 238, 257 facciones I,
II y V, y demás aplicables del
Código Procesal Civil del Esta-
do, se admite a trámite la de-
manda en la vía y forma propues-
ta; fórmese expediente y regís-
trese en el libro de Gobierno
que se lleva en este juzgado,
bajo el número 197/2005-III que
legalmente le corresponde. Aho-
ra bien toda vez que se desconoce
el domicilio de la persona mo-
ral O.V.Q DIAMANTE, S. A DE C.V.
por ende con fundamento en el
numeral 160 fracción II, del Có-
digo Procesal Civil del Estado,
se ordena emplazar por edictos
a la cita demandada por conducto
de quien legalmente le represen-

tante, por medio de edictos, pu-
blicándose por tres veces de
tres días, en el Periódico Ofi-
cial de Gobierno del Estado y
el Periódico de Mayor Circula-
ción el Sur de Acapulco, que se
edita en esta ciudad, destacando
que entre cada una de las publi-
caciones deben mediar dos días
hábiles, para que entre cada una
de las publicaciones debe me-
diar dos días hábiles, para que
la siguiente publicación se
realice al tercer día hábil si-
guiente, haciéndole saber al
reo civil, que deberá presentar-
se dentro del término de treinta
días hábiles ante este juzgado
a dar contestación a la demanda
interpuesta en su contra, con
el apercibimiento que en caso
de no hacerlo se le tendrá por
presuntamente admitidos los he-
chos de la demanda, asimismo se
le previene para que señale do-
micilio en esta ciudad, para
oír y recibir notificaciones,
apercibido que de no hacerlo,
las subsecuentes le surtirán
efectos por los estrados de es-
te tribunal; finalmente se le
hace de su conocimiento, que
quedan a su disposición las co-
pias simples der la demanda y
documentos anexos de la misma,
en la Tercera Secretaria del
Juzgado Sexto Civil de Primera
Instancia de este Distrito Ju-
dicial der Tabares, sitio ubica-
do en Fraccionamiento las Pla-
yas, Gran Vía Tropical, sin nú-
mero, de esta ciudad, a efecto
de que el reo civil aludido se im-
ponga de ellas.

Acapulco, Guerrerro, a 8 de Di-
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ciembre del 2015.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TABARES, EN FUNCIONES
DE ACTUARIO.
LIC. VICTOR JAVIER TORRES MEJIA.
Rúbrica.

3-2
______________________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIER-
NO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. SAUL URIOSTEGUI TRUJI-
LLO, solicita la inscripción
por vez primera, del predio ur-
bano denominado Contlalco, ubi-
cado al norte de Apaxtla de Cas-
trejón, Guerrero, correspondien-
te al Distrito Judicial de Al-
dama, el cual cuenta con las si-
guientes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide en 45.00
mts., y colinda en linea que-
brada con lo unidad Hab. C.F.E.
Y Jardín de Niños Joaquín Fer-
nández E.

Al Sur: Mide en 42.00 mts.,
y colinda con Teodoro Barcenas.

Al Oriente: Mide en 182.00
mts., y colinda con en línea
quebrada con Lorenzo Varela.

Al Poniente: Mide en 150.00
mts., y colinda con en línea
quebrada con Raúl Toledo, Gui-
llermina Uriostegui y/o.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero a 27 de
Abril del 2016.

A T E N T A M E N T E.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. LENIN CARBAJAL CABRERA.
Rúbrica.

2-1
____________________________________

EDICTO
OLIVIA OSUNA OSUNA.
P R E S E N T E.

Que en el expediente núme-
ro 558/2014-III, relativo al
juicio Ejecutivo Civil, promo-
vido por Administración Inmo-
biliaria Mayan Island, S. A. de
C. V. persona moral que resulta
tener calidad de administrador
de la parte actora Condominio
Labna, en contra de OLIVIA OSUNA
OSUNA. Se dictaron dos autos que
en su parte conducente dicen:

Acapulco, Guerrero a vein-
te de enero del dos mil quince.

Por presentado a Antonio
Álvarez Pastrana, quien promue-
ve en su carácter de apoderado
legal del actor Administración
Inmobiliaria Mayan Island, So-
ciedad Anónima de Capital Va-
riable, persona moral que resul-
ta tener calidad de administra-
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dor de la parte actora Condomi-
nio Labna, personalidad que acre-
dita y se le reconoce en tér-
minos de las escrituras públi-
cas números cincuenta y nueve
mil cuatrocientos quince, de fe-
cha veintidós de julio del año
dos mil catorce, pasada ante la
fe de licenciado Salvador Gui-
llermo Plaza Arana, Notario Pú-
blico Titular número siete de
la subregión Centro Conurbada
adscripción en el Municipio de
Tlaquepaque y actuando en el
Municipio de Zapopan, ambos del
Estado de Jalisco, y la escritu-
ra pública número ciento die-
cinueve mil noventa y ocho, de
fecha once de marzo del dos mil
catorce, pasada ante la fe del
licenciado Julio García Estra-
da, Notario Público número dos
del Distrito Notarial de Taba-
res, con su escrito de cuenta,
documentos y copias simples que
acompaña, demandando en la vía
Ejecutiva Civil, de Olivia Osu-
na Osuna, el pago de la canti-
dad de $107,958.73 (ciento sie-
te mil novecientos cincuenta y
ocho pesos 70/100 moneda nacio-
nal), por concepto de cuotas de
mantenimiento y demás presta-
ciones que indica. Con funda-
mento en los artículos 595, 596,
597, 598, 599, 600, 601 y 602 del
Código Procesal Civil del Esta-
do, se admite a trámite la deman-
da en la vía y forma propuesta;
consecuentemente, fórmese expe-
diente y regístrese en el libro
de gobierno que se lleva en es-
te Juzgado, bajo el número 558/
2014-III, que legalmente le co-
rresponde. Requiérase a la de-
mandada para que en el acto de

la diligencia haga pago al ac-
tor de las prestaciones que se
le demandan y de no hacerlo, em-
bárguensele bienes de su pro-
piedad suficientes a garanti-
zar las prestaciones reclama-
das y accesorios, constituyén-
dose el depósito conforme a la
ley. Con las copias simples y co-
tejadas de la demanda y documen-
tos acompañados a la misma, có-
rrase traslado y emplácese a jui-
cio a la reo civil, para que den-
tro del término de nueve días
hábiles, de contestación a la
demanda instaurada en su con-
tra, así como para que señale
domicilio en esta Ciudad, para
oír y recibir notificaciones,
apercibida que de no hacerlo,
se le tendrá por presuntivamen-
te admitidos los hechos de la
demanda que deje de contestar
y las subsecuentes y aún las de
carácter personal le surtirá
efectos por los estrados de es-
te Juzgado, con excepción de la
sentencia definitiva, en tér-
minos de los artículos 256 y
257 del Código Adjetivo Civil de
la Entidad. En relación a que
pide se realice la anotación
preventiva de la presente de la
presente demanda y auto de
radicación, en términos de los
dispositivos legales 9º frac-
ción IV y 237 fracción III de
la Legislación Procesal Civil
en vigor, dígasele que no ha
lugar a proveer de conformidad
lo que pide, dado que si bien
es cierto que las cuotas con-
dominales son referente a la
deuda del departamento marcado
con el número 203 (Doscientos
tres), localizado en el segundo
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nivel, sector vertical del Con-
dominio Labna ubicado en el Frac-
cionamiento Acapulco Diamante
(antes Copacabana), de esta ciu-
dad, empero cierto es también
que el citado bien inmueble, no
se encuentra sujeto a litigio;
en consecuencia, deberá estar-
se a las reglas esenciales del
procedimiento. Por señalado do-
micilio para oír y recibir no-
tificaciones, por autorizado a
los señores María del Rosario
Luna Salazar, Jessica Jazmín
Olivares Rebolledo, Osbaldo Mo-
rales González, Marlon Fernan-
do Ávila Adame y Karla Medina
Ventura, y por designados como
abogados patronos a los licen-
ciados en derecho Agustín Oli-
vares Bribiesca, Elizabeth Cue-
vas Sandoval y Alberto Maximi-
no Flores; en consecuencia, en
términos del artículo 60 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado, túrnense los autos
a la Secretaria Actuaria de es-
te Juzgado, para efectos de cum-
plimentar este proveído. Noti-
fíquese y Cúmplase. Así lo acor-
dó y firma la Maestra en Dere-
cho Lorena Benítez Radilla, Juez
Sexto de Primera Instancia en
Materia Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, por ante el
Tercer Secretario de Acuerdos
Licenciado Víctor Javier Torres
Mejía, que autoriza y da fe.

Acapulco, Guerrero a cinco
de mayo de dos mil dieciséis.

A sus autos el escrito de
Elizabeth Cuevas Sandoval, aten-
to a su contenido, toda vez que
mediante proveído de dos de ma-

yo de la presente anualidad, se
dijo que no obraban en autos los
informes rendidos por el Direc-
tor de Agua Potable y Alcanta-
rillado de esta ciudad, Admi-
nistrador Fiscal Estatal Nú-
mero Uno y Dos, y Superintenden-
te de la Comisión Federal de
Electricidad, sin embargo, he-
cha una revisión minuciosa de
las constancias que integran
el presente expediente, se ad-
vierte que si se encuentran ren-
didos dichos informes, sin em-
bargo, de los mismos, únicamen-
te se obtuvo un domicilio que po-
dría corresponder a la deman-
dada, en el cual de acuerdo a la
razón levantada por el Secre-
tario Actuario adscrito a este
juzgado, el veintiséis de abril
del presente año, no vive la
antes mencionada, en base a lo
anterior, por actualizarse la
hipótesis prevista en el artícu-
lo 160 del Código Procesal Ci-
vil del Estado, se ordena em-
plazar a juicio a OLIVIA OSUNA
OSUNA, por medio de edictos que
se publiquen por tres veces de
tres en tres días, en el perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado y el Sol de Acapulco que
se edita en esta Ciudad, ha-
ciéndole saber a la citada de-
mandada, que quedan a disposi-
ción las copias de traslado pa-
ra que las reciba dentro del tér-
mino de sesenta días siguien-
tes a la última publicación de
los edictos, en las oficinas de
este Juzgado que se encuentran
ubicadas en Avenid Gran Vía
Tropical sin número del Fraccio-
namiento Las Playa Segundo Pi-
so, en la inteligencia de que una
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vez que concurra a recibir las
copias de traslado, cuenta con
un término de nueve días para pro-
ducir su contestación a la de-
manda instaurada en contra de
su representada.

Notifíquese y cúmplase.

Así lo acordó y firma la
maestra en derecho Lorena Bení-
tez Radilla, Juez Sexto de Pri-
mera Instancia en Materia Ci-
vil del Distrito Judicial de Ta-
bares, quien actúa por ante la
licenciada Eledibeth Galindo
Matamoros, Tercer Secretaria de
Acuerdos, que autoriza y da fe.

LA TERCER SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO SEXTO  DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ELEDIBETH GALINDO MATA-
MOROS.
Rúbrica.

3-1
___________________________________

EDICTO
C. GUILLERMO CUEVAS VIDAL.
PRESENTE.

Entre las constancias que
integra en el expediente fami-
liar número 1407-1/2015, rela-
tivo a la JURISDICCIÓN VOLUNTA-
RIA (DECLARACION DE AUSENCIA DEL
SEÑOR GUILLERMO CUEVAS VIDAL),
promovido por CECILIA CASTRO ME-
NESES; La Juez Tercero de Pri-
mera Instancia en materia Fami-
liar del Distrito Judicial de Ta-
bares, dictó un auto de fecha una

sentencia definitiva de fecha
dieciséis de febrero del año dos
mil dieciséis, que en su parte
conducente dice:

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Han procedido las
diligencias de jurisdicción vo-
luntaria promovidas por CECI-
LIA CASTRO MENESES; en conse-
cuencia;

SEGUNDO.- Se declara para
todos los efectos legales la
ausencia de GUILLERMO CUEVAS
VIDAL.

TERCERO.- Se designa admi-
nistradora representante del
ausente, a CECILIA CASTRO MENE-
SES, con las facultades y obli-
gaciones que la ley le impone,
quien deberá actuar por dere-
cho propio y en representación
del menor GUILLERMO CUEVAS CAS-
TRO.

CUARTO.- Notifíquese per-
sonalmente y Cúmplase.

Así lo resolvió y firma en
definitiva, la licenciada Saray
Díaz Rojas, Juez Tercero de Pri-
mera Instancia en Materia Fa-
miliar del Distrito Judicial de
Tabares, ante la fe de la licen-
ciada Cecilia Pimentel Dávalos,
Primer Secretaria de acuerdos
de éste órgano jurisdiccional.
DOY FE.

"Al calce dos firmas ilegi-
bles.."
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A T E N T A M E N T E.
LA PRIMER SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO TERCERO DE PRI-
MERA INSTANCIA EN MATERIA FAMI-
LIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TABARES.
LIC. CECILIA PIMENTEL DÁVALOS.
Rúbrica.

3-1
____________________________________

EDICTO
Que en el expediente núme-

ro 30/2015-I, relativo al Jui-
cio Ejecutivo Civil, promovido
por Humberto Jesús Bedolla Al-
ba, en contra de Lorenzo Alonso
Cruz y Rosa Telesforo Juan, la
licenciada en derecho Iracema
Ramirez Sanchez, Juez Primero
de Primera Instancia en Mate-
ria Civil del Distrito Judicial
de los bravo, ordenó con funda-
mento en los artículos 466 y
467 del Código Procesal Civil del
Estado, sacar a remate en pú-
blica subasta en primera almo-
neda el bien inmueble embarga-
do en autos, ubicado en el An-
dador de Calle Uno, Avenida, Cir-
cunvalación y Andador de Plan
de Ayutla y Plan de Iguala, Uni-
dad Condominal "Heroes de Gue-
rrero", casa 29-B, del Tipo Nú-
mero 02, de esta Ciudad con las
siguientes medidas y colindan-
cias: AL NORESTE mide: 4.27 me-
tros, y colinda con área común
Jardinada del Andador Bajo de
la Calle 2; AL SURESTE mide:
10.40 metros y 3.80 metros, y
colinda con área Jardinada y
Andador Bajo de la calle 2, AL
SUROESTE mide:3.00 metros y

3.00 metros, y colinda con área
Jardinada y Andador Plan de
Iguala y AL NOROESTE mide:
10.80 metros, colinda con casa
tipo número dos, número 28-B,
convocándose postores por me-
dio de la publicación de edic-
tos por dos veces consecutivas
dentro de los diez días natu-
rales, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Gue-
rrero y en el Periódico Diario
de Guerrero, que son los perió-
dicos de mayor circulación en
esta ciudad, así como en los
lugares públicos de costumbre
de esta ciudad, como son Adminis-
tración Fiscal Estatal, Teso-
rería Municipal y los Estrados
de este juzgado; señalándose
las once horas del día siete de
julio del año en curso, para que
tenga verificativo la audien-
cia de referencia; sirviendo
de base para fincar el remate
de dicho bien, por la cantidad
de $306,136.61 (trescientos
seis mil ciento treinta y seis
pesos 61/100 m.n.), correspon-
dientes a las dos terceras par-
tes del valor pericial de la can-
tidad de $459,204.92 (cuatro-
cientos cincuenta y nueve mil
doscientos cuatro pesos 92/100
m.n.), que es el valor otorga-
do al inmueble de acuerdo al ava-
lúo que consta en actuaciones.

Se convocan postores para
que intervengan en dicha audien-
cia.

SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.
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PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 337.12
UN AÑO ....................................... $ 723.36

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 543.70
UN AÑO ................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ....................................... $   15.47
ATRASADOS .............................. $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.


